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'1fUMEJtO DE PUUTOS 923
orupo IV. .e 1ncreaentara '8\& C0IIp1e..nto da Pue.to "

C···) Pu.sto a bUngu1r por 'unc1onarJ.aaci6n

•
(•••• ) Pueato a btinguir por runcionari.aci6n."

da Trabajo en 10.000 Pt.
,.

adacrito al C.I.C.A. ha.ta lntevracl6n en con.ejerta COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

".'
'.

13961
de Educaci6n y Ciencie

C······) Pue.to a Transtoraar en T'cnico I.peciali.ta

Adaini.traci6n

'NOTA: Aquel per.onal·qua pertenecia al Grupo IV dal

antarior Convenio Colectivo y ocupen Pue.tos del

RESOLUCION de 9 de mayo de 1991. de la Presidencia
del Parlamento de Andalucfa.. por la que se da publicidad
al Reglamento del Parlamento de Andaluci'a. aprobado por
el Pleno de la Cámara en sesión celebrada los días 23 y 24
de abril de 1991.

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en seslOn celebrada los
días 23 y 24 de abril de 1991, ha acordado aprobar,· por el procedi.
miento de lectura única. la Proposición de Reforma del Reglamento del
Parlamento de Andalucía,

Dando cumplimiento a: lo previsto en la disposición final del citarlo
texto legal. se ordena su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 9 de mayo de 1991.-Ef Presidente, José Antonio Marin Rite.

"~.

, ,
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Artkulo 1.-

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

TITULO PRELThIINAR

De la sesión cnl\sUtutiva del Parlamento

2°._ Cumplimentar su dec1amción. a efc:ctos del examen de incompatibilidades.

reflejando los dalo$ relativos a profesión y ear¡os pIlblicos que desempefte.
'.

3°._ Pre.slar, en la primera sesión del Pleno a que asista, la promesa o juramento

de acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía, si no lo hubiera hecho en la sesión "

Celebradas las elecciones al Parlamento de Andalucía, ~te sercunirt. de acuerdo

con 10 preceptuado en el artículo 28.3 del Estatuto de Autonomía, en sesión constitutiva

el dí~ y hora señalados en el Dttreto de convocatoria.

Artkulo 2.-

La sesión constitutiva será presidida, inicialmente, por el Diputado eleetode ma)'Ol
edad de: los presentes, asistido. en calidad de Secretarios•.por los dos más jóvenes.

Artkulo 3.-

1,- El Presidente declarará-abierta la sesión y uno de los Secretarios darálectuf2

al ~ecreto de convocatoria, a la relación de Diputados electos y a los ~ursos amten·

cioso-electotales interpuestos, ,con indicación de aquellos que pudieran quedar afectados

por la resolución de los mismos.

2.~ Se proceded seÍuidamcnte a la elección de la Mesa del Parlamento. de acuerdo

con el procedimiento regulado en IosllÚCulos 34 y 35 de este Reglamento.

. Articulo ...•

í.. cOnetWd&s tu wXaciones. los de¡idos -ocuparán sus P\lestos. El Pmidentt.

< electÓprestari y solicitan{ cte los.demts Diputados -el juramento o promesa de acatar la

CoMtituci6n y el Estatuto de Autonomía; a tal efecto serán llamados por orden alfabttioo•

.El Presidente decland constituido el Parlamento de.Andalucía Y-. squidamente, 1evan1ari.

la sesi6n.

2.- La constitución del Parlamento será comunícada por su Presidente al. Rey, al

Senado, al Presidente de la 1unla de Andalucfa y al Gobierno de la Nación.

TITIJLO PRIMERO

Del Eslatuto de los Diputados

CAPITULO PRIMERO

De la adqulskión de la coodici6n de Diputado

Al1íeulo 5.-

l.-El Diputado proclamado electo adquirirá la condición plena de Diputado por el

cumplimiento conjunto de los siguientes requisitos:

1(>. - Presentar, en el Registro General del Parlamento, la credencial expedida por

el correspondiente órgano de la Administracióñ electOral.

constitutiva.

2.- Los derechos y prerrogativas serán efectivos desde el momento mismo el) que

el UiJlu!ado sea proclamado electo. Sin embargo, celebradas ttts sesiones plenarias sin que

el Diputado adquiera la condición de tal, conforme al número uno precedente, la Mesa

declara.rá la suspensión de los derechos y prerrogativas hasla que dicha adquisición se

produzca. La Mesa, no obstante. podrá, excepcionalmente. apreciar causa de fuerza mayor

debidamente acreditada y otorgar un nuevo plazo al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

De Jos duech05 de los Diputados

ArtkuIo6.-

1.- Los Diputados tendRl'i el detedlo de asistir convot y voto a las sesiones del

Pleno~ Parlamento Yde las Comisiones de las que formen parte. Podrán asistir sin vo~

a las sesiones de las Comisiones de que no formen puteo

2.- Los Diputados tendrin derecho a formar parte, al menos, de una Comisión y

• ejercer las facultades y desempeftar las funciones que este Reglamento les atribUye.

Articulo 7~

1.- Para el mejor cumplimiento de sus funciones parlamentarias, 105 Diputados,

previo conocimi~to de su respectivo Grupo Parlamenlario, tendrán la facultad de recabar

de las Administraciones Públicas de la 1unla de Andalucía los datos, informes o

documentos administrativos c:onsecuencia de actuaciones realizadas por dichas

Administraciones. Si el volumen de la documentación dificultase la remisión de copia de

la misma, el órgano administrativo competente podrá facilitar el acceso del Diputado a la

clocumentaeión ~licitada para que tome las notas que considere oportunas.

2.• La solicitud sediñ¡irá en todo caso por medio de la Presidencia del

Parlamento, y la Administración requerida deberá facilitar la documentación facililada o

manifestar al Presidente del Parlamento, en plazo no superior a treinta días y para su

traslado al solicitante, las razones fundadas en Derecho'que lo impidan,

3.- Tambitn podrá soliciw- el Diputado,porcondUClo de la Presidencia y previo

conocimiento de su Portavoz, información de autoridades, organismos e instituciones de

,



.'

BüE núm. 133 Martes 4 junio 1991 18085

¡

r

la Administración del Estado. Igualmente podrá solicitar información <le la AdministRCÍÓn

Local, en el imbito tcnitorial de la Comunidad Autónoma.

4.- Los Diputados·también tienen derecho a ~bir. direetamenteo a tTavis de loJ

Servicios ParlarT'le'ntarim, la informa:i6n 'Y documentación necesarias para eJ dcsarToIlo de

sus tareas. Los Servicios Generales de la Cámara tienen la obligación de facilitársela.

Artlc::ulo 8.-

L· [oS- Diputados tendrán derecho a laS retribuciones. ayudas, franquicias e

indemnizaciones por gastos que sean indispensables para poder cumplir eficaz. y

dl$tamente sus funciones.

2.- Todas las percepciones de los Diputados estar.ln sujetaS a las normas tributarias

ArtIculo 11.-

Los Diputados ¡ozadn de inmunidad en los lfrminos del anfculo 26.3, párrafo

squndo, del Estatuto de Autonomía..

ArIIcuIo 12.-

El Presidente del Parlamento. una vez conocida la detenQón de .un Diputado, o

cua1qu= otra. actuacl6n judicial o ¡ubc:mativa que: pudiera obstaculizar el ejercicio de su

funci6n parlamentaria. adoptad: de inmediato cuanw medidas estime convenientes. en

orden a.saJva¡uardat los derec~ y-prerroptivas de la Cámara Yde sus miembros.

CAPITULO CUARTO

De los deberes de Jos: DiputadoS

'""

<'.

:

Artku10 13.-

Los Diputados tendriñ el deber de asistir a las .sesiones del Pleno del Parlamento

3.- La Mesa del Parlamento, oída la ¡unta de Portavoces. fijará cada 100 la cuanl!a

de la! retribuciones, ayudas. franquicias e indemnizaciones de los Diputadc» y sus

modalidades dentro de las correspondientes consignaciones presupuestariu.

r
¡. Artículo ,._,,

1.· Corre'" a cargo del Praupuesto del Parlamento el abono de las cOtizacioneS.•

la Seguridad Social Ya las Mutualidades de áque110s Diputados que, como eonsecuencia

y de las Comisiones de que formen parte.

Articulo 14.-

"..;:;,'

.'

::
~",
J,
':\.

de su dedicación parlamentaria. qejen de pmcar el ltfVicio que motivaba su afiliación o

pertenencia. aquBlu.

2.- El Parlamento de Andalucía pod:t realizar con las Entidades Gcscotu de la

Seguridad Sociallosconciettos precisos para cumplir lo dispuesto en e1"1p1tW1o anterior

. y para afiliar. en el ~¡imen que p:oceda, a los Diputados que asilo deseen Y que con

anterioridad no estuvieran dados de alta. en la Seguridad Sol:ial.

3.~ En el taSO de funcionario! ptlblicos que, pOr su dedicación parlamentaria, eJt6l

en situación de excedencia. corre:nl a car¡odel Psesupuesto del Pülametlto- el abono de

las cuow de Clases Pasivas y de Mutualidad.

"CAPlnTLO TERCERO

Artkulo 10.-

Los Diputados ¡ozadn, aun despu& de haber cesado en su mandato. de

inviolabilidad por las opiniones manifestadas en actos parlamentarios y por los votos

emitidos en el ejcn:icio·de su car¡o.

Los Diputados están obtipdos a adecuar su conducta al Re,lamento y a respetar
. - "J .

el orden, la cortesía y la disciplina parlamentariu. así como a no ólvulgar las actuaciones

que, se¡11n lo d:ispuesto. en aqu6l. puedan lcncr excepcionalmente d c:arácter dc-secretas.

Artkulo 15.-

los DiputadoJ no podIin iDvoear o hacer uso.de su condición de patJamCnlario

pua.el.ejacido de actividId. mcn::amn.-.industria1.o-profc:sional.

,'"

L~- Los Diputados estadn oblipdos a efectuar dedaracióndc sus bienes

patrimoniales y de aquellas actividades que les ~ionen o puedan proporcionar

in¡rcsos económicos. La declanción podrá efectuarse. bien de forma ~, o bien

mcdiance escrito dili¡;enciado ante el Letrado Mayor del Parlamento. a quien. en esteaso,

2.- La mencionada declaraci6n deberá formularse en el plazo de dos meses desde:

la fecha en que cada: uno haya asumido la condición plena de Diputado.

.,
J

".,.,

,.
"

,~"

";,;
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1o. _ La anulación. de la elec:ción o de la proclamación del Diputado mediante Los Dipulado$ sólo podrtninlegratSC en el Grupo Parlamentario en cuya

sentencia judicial firme. cancfidatura hayan concurrido • las elecciones. De no hacerlo así en el plazo señalado en

3.· l.os I.>ipuladus e~laril:ri obligados a poner I disposición de la. Comisión del

E~latuto de los Dipuladl1s, siempre que resulle necesario para un trabajo, copia autorizada

de aquella declaración.

ArUculo 17.-

l.-Los Diputados deberán, observar, en lodo momento. las normas sobre

incompatibilidades establecidas en la Constituci6n, en el Estatuto y en las leyes.

2.- u Comisión del Estatuto de los Diputados elevar! al Pleno sus ptOpUesus

sobre la situación. de incompatibilidad de cada Diputado en el plazo de veinte d!u

siguientes. contadoJ a partir de la plena asunción por el mismo de la. condición de

Diputado o de la comunicación qlJC, obligatoriamente, habrt de realizar de cualquier

alteración en la declaración formulada a efectos de incompatibilidades.

3.- Declarada Ynotificada la incompatibilidad, el Diputado incurso en ella tendri.

ocho dras para optar entre el escafto y el cargo incompatible. Si no ejeTciwa la opción en

el plazo seiIalado. se enlCndett que renuncia a su escafIo.

4,- Todo miembro del. Parlamento que se ocu~·d¡":ctamenle en el marco de su

profesión o en el de una actividad remunerada, de una cuestión que sea objeto de debale

en el Pleno o en una Comisión, lo manifestará con anterioridad al inicio de su

intervención..

<;APmJL9 QUINTO

De la susptnSl6n 1 pérdida de la condición de Diputado

Articulo 18.·

El Diputado quedará suspendido en. sus derechos y deberes parlamentarios en 101

casos en que así proceda, por aplicación de las normas de disciplina parlamentaria

establecidu en el presente Re¡iamente, cuando una sentencia fi~e eondenatoria 10

comporte o cuando su cumplimiento implique la imposibilidad de ejercer la funci6n

parlamentaria.

Artkulo 19.·

Son causas de púdida de la condición de Diputado:

2"._ La rondena a fIt'M de inhabililacwn abSO!ula 11 especial para cario públictl,

establecida ¡:tCIf sentt'nCia judicial firJU\".

J".. El fIll«-ímíentll(l incaPacíla('k~ dd Díputatlu. declarad.1 flnr dL'Cisit'ln judi~¡ill

6......

"",- La extinción del má-ridalo alnanscurrir su plazo, sin peduicío dl: la prórroga

en sus (undones de los miembfOS.litulares y suplenIL'S. de la Diputación Permanente.

hastala.COl1stitución de la nueva Cámara.

S".- la renuncia del Diputado, presenlada. personalmente ante la Mesa del

TITIJLO SEGUNDO -

De los Grvpos, Parlamentarios

Articulo 20.·

L· Lo¡ Diputado¡, en nl1mero ftO inferior a cinco, podrán constituirse en Grupo

hrlamentario, .PodrZt, tambi6n•.constituirse en Grupo Parlamentario los Diputados de una

formación política que hubiese oblCt\Klo un número de c:scaAos no inferior a tres y, al

menos, el cinco por ciento de los- VOIOS emi~dos en el conjunto de AndalucIa.

. .
2.· En ninadn caso pueden constituir Grupos Parlamentarios separados Diputados

que, al tiempo de las deccione¡;hubieru cOncwTido' a Was en un mismO partido o

coalición electoral. Tampoco podñn~ Gr:"J'O Parlamentario separado los Dipu~

que pCncnede-ran a formaciOnes polrticasque no Se hayan presenlado cOmo tares en las

elecciones.

Articulo 21.·

L· La constitución de Grupos Parlamentarios se hará dentro de los cinco días

siauientes a la sesión constitutiva del Parlamento, mediante escrito dirigido a la Mesa de

la Cúnar.l.

2.4 En el mencionado escrito, que irá firmado por todos 105 que deseen constituír

el 'Grupo, debe'" constar la denominación de: &te, los nombres de tocios ·sus miembros,

uf como el Portavoz titular y un mhimo de dos .&djuntos.

Artkulo%1.·

••>oí

",t ...



el ankulo anrerior, queduin~ ulCOipolados al Grupo Mix.to. NinJdn 3.- Los Grupos Par1amenwios debeRn llevar·una contabilidad ~fica. de las

Diputado podrt formar parte de mú de un Ozupo Parlameatuio. su~iones. que ~tú. a d~sposición. de la Mesa de1Patlamento a ~ucrimiento de

.....r
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Articulo 13.-

Los Diputados que adquieran su condición con posterioridad ala sesión c:onstiwtiva

del Parlamento debertn incorporarse al Onlpo en cuya~hayan concurrido a las

elecciones, dentro de loJ cinco días si¡Ulentes a dicha adquisición. ~ que la

incmporación pueda producirse. debed consw la aceplac:i6n del. Portavoz del Grupo

Parlamentario correspondiente. En caso contrario, qiJCdalán incorporados al Gzupo

ArtkuJo26.·

. _.,', .,' ,

Artkulo 24.-

"

',-

j;

.TITULO TERCERO

DeIa~deIPa"""""

CAPI1l.ILÓ PRIMERO

De la Mea

SECCION PRIMERA

2.- La M~ CSWlI. compucsca por el Presidente del Parlamento. dosV_... y ...._,

ArtkuIo27.-

4.- El PIC.Sidente diri¡c y coordina. la ace:i6n de la Mesa.

Oc las funciones de la Mesa y de ,us micinbtos

3.- Con, illdepcndtnc:ia de lo ¡nyisto en el párrafo anterior, asistirú ala Mesa. en

JU caso, los Vocales debi~te ~i~.,

3.- Cuando los componentes de un Grupo Parlamentario distinto del MixlO Jt

Parlamentario Mixto.

J.-Una vn producida la adscripción a un Grupo Parlamentario en el tiempo Y la

4,- El Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto sed. desi¡nado atendiendo'. UD

criterio rotatorio. por orden lll'abftiCo. para cada periodo de sesiones. salvo acuerdo

adoptado [lO!' mayoría absoluta. de sus níiembros.

pcrtenec:Ido, siempre que medie el c:onJent¡mienlO y. firma del Pottavoz del mismo.

2,- No abstante lo dispuesto en el ankulo anterior. en cualquier momento el

f Diputado adScrito al Grupo Mi.io podd MfomIr al Grupo Parlamentario ti que'hubiat

,
:. • formar pate de aqu6l.

i,, .

r
forma que se rqula en los artículos anteriores. el Dipulado que causare ~a lendd. que

Iredutean, durante el tranJcuno de la 1e&islaNra. a un DWnero inferior al mínimo exi¡ido

pan su constitución. el GrupO quedart disuelto Ysus~ pas8rin automitic:ameDt

Al1kuIOU.·

l.-El Parlamento pondrt • disposición de los Grupo¡ Parlamentarios locales Y

medios materiales suflCientes. y tes uignanl. con c:argo-a su presupuesto. lassubvencioJtes

nec:esarias para cubrir sus gastos de func:ionamiento. Las cuanUasse fij8lÚ por la Mesa

2,- No obstante 10 dispuesto en el punlO anterior. el impone: de la subvención del

Grupo -Parlamentario' MiltlO será estableeido por la Mesa atendiendo al nÚlnCro de

miembros que componpn dicho Grupo.

1,.~~la.~1u,~tes funci0ne5:

10.• Adopw cuantas decisiones y medidas requimn la organizaci6n del~

Yel rqimen y ¡obiemo interior Be la CJmara.

20 ._ Elaborar el proyeclO de presupuesto del.ParlamenlO y dirigir su ejec:ución.

3C ,_ Aprobar el EstaMo del personal al servicio de la Cámata. así como la

re1aci6n de puestos de trabajo. las plantillas Y la determinación de funciones

...onespondientes a cada uno de ellos.
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4°._ Aprobar las bases que rqulen el acceso del personal al Parlamento. Artkulo 30.-

SO." Autorizar los ¡utos de la amara. Los Vicepresiden~, por su orden, sustituyen al Presidente ejerciendo sus funciones

en caso de vacante, ausencia o impOs¡bilidad de éste. Desempeñan, aderrW. cualesquiera

6°._ Calificar, con arreglo al Re;lamento, los escritos y documentos de índole otras funciones que les encomiende el Presidente o la Mesa.

parlamenlaria, uf como declarar la admisibilidad o inadmisibilidad de los mismos.

Artkulo ,Ji.-

7°.- Decidir la' tramitación de todoJ los escritos y documentos de índole

parlamentaria, de acuerdo con las nonnas establecidas en este Reglamento, Los secretarios supervisan y autorizan, con el vino bueno del Presidente, las actas

de las sesiones plenarias, de la Mesa y de la Junta de Portavoces, as{ co!oo las

8°,- Programar las Uneas generales de actuación de la Cimata, fijar 'el eeni(tcaciones que hayan de expedirle; asisten al Presidente en las sesiones para ase¡urar

".'

Wendario de actividades del Pleno y de las Comisione¡ para cada período de sesiones y el orden en los debates Y la comcción en tu votaeione.s; colaboran al normal desarrollo

cOordinar 'los tnha,jos de sus distincos' ói¡arÍos, todo ello de i.cuerdo coa la Junta. de de los trabajos de la Cámara se¡l1n, las disposiciones del Presidente; ejercen, adcmú.

Portavoc:cs. cuilesquiCra. otras funciones que les'encomiende el Presidente o la Mesa.

.',;

i,

9°.- Cualesquiera otras que le encomiende el presente Re¡lamento Ylas que no Artkulo 32.-

estbl atribuidas a un 6r¡.ano espccírlco.

Los Vocales. con voz pero sin voto. tienen derecho de asistencia Yopinióa en 1u

2.- Si un Diputado o Grupo Parlamentario autor de la iniciativa discrepal1l de la reuniones de la_Mea. reciben la infonnacl6n ncccsaria pan. el desempeilo de sus

decisión adoptada por la Mesa en el ej~io de las funciones a que se refieren los puntos 'funciones. co1abon.n al normal desarToIlo' de los ~os' de la amara se¡1ÍD las

6° Y7° del apartado anterior. podrá sol~~tar su reconsideración dentro de los tres días ,disposkiones del Presidente Y ejercen, además, cualeJquien. otras funciones que les

si¡uicntes a la noi.ificación del acuereo. La Mesa decidid definitivamente, mediante encomiende el Presidente o la Mesa. Su pre.senda. no computan{ a efectos de quórum.

resolución motivada, dentro de. los ochos días si¡uielUes al de la intetpolición del teeurSO. ~: '::

Artículo 33.-

La presentación del recurso suspender11a correspondiente tramitaci6n.

l." La Mesa se reunid a convocatoria del Presidente y estará asesor3da por el

La Mesa no admitid a tdmite el recurso si el acto recurrido ha perdido su Letrado Mayor, quien redactará el acta. de las sesiones y C\Iidari, bajo la 4irección del

¡:
: '/

condición originaria al haber sido votado en Comisión o en Pleno.

Articulo 29.- 2.- El nombramiento de Letntdo Mayor se reali:.atá por la Mesa, a propuesta del

Presidente, entre. los LetBdos del Parlamen.to. , .;'

l.-El Presidente del Parlamento ostenta la representación de la Cimafa, uepn

la buena marcha de los trabajos, diri¡:e los debates, mantiene el prden de los mismos Y
SECCION SEGUNDA

..

.,,', .

.,'". ~.,

debed mediar el parecer favorable de la Mesa y de la Junta de Portavoces. Parlamento.

De la elección de los miembros de la Mesa

ArtIculo 34.-

titularidad de m6s del diez. por cicnlO de los escaAos de la etmara. ola ptldida de la

2.- Corresponde.al Presidente cumplir)' hacer cumplir el. Re¡lamento,

interpretándolo en los casos de duda Y supli&tdo1o en ..los de omisión. Cuando en el

ejercicio de esta función supletoria se propusiera dictar una resolución de c:ar4cter ¡eneraI. l.-El Pleno elegid a los miembros de la Mesa en la sesión constitutiva del

el Estatuto de Autonomfa y el presente Re¡lamento.

ordena los pagos, sin perjuicio de. las delegaciones que pueda conferir.
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mayoría: absoluta pan. uno~ Parlamentario. Dicha c1ec:ción teneId lupr una vez que

los nuevos Diputados hayan adquirido la plena condición de tales.

3.- Las votaciones, pan la elección de estos car¡os. ~·.hadn por medio de

papeletas que los Diputados enttt¡arin al Presidente de la Mesa de Edad para que sean

depositadas en la urna prcpan.da con dicha finalidad.

4.· Las votaciones de Presidente, Vicepresidentes y Secrewios $e hanbl

sucesivamente.

5.- Concluida cada. votación. se.procedert al ~rutinio. El ~res~te de Edad 1eenl.

en alta voz tu pape~ Ylas entrqrad a un Secretario para su COUipiobacióo,.

6.- El otro Secretario tomanl nota de los resultados de la votación. así como de

todos los incidentes que se hubieran producido durante la misma.

Articulo 3$.-

1.- Para la elecci6n de Presidente. cada Diputado escribid un solo nombre en la

papeleta, Y resultaI'li. ele¡ido el que obten.. la mayoría absoluta. Si no "1a -hubiela, Je'

repetinlla elecciÓn entre 1Os-d~ Dipu~ que se hlYan'~ mis"a'la m&ylma'-'y

resultad~ido dque ob~nla' d,mayor n~mero de votot. En caso de empate, se~

la cJecci6n, y Ji _ persistíem -despu& de cuatro votaciones. se ~sÍcJerm elc¡ido el

candidato que fonJte parte de la lista mis votada en las elecciones.

2.-~ la elecci6a de los dos VicepraidenteJ. cada Diputado escribid un. nombre

en la papeleta y nsultmn e1qidos los que por orden cotrelati~ obtenpn la ma~ de

......
3.~ De la misma forma senln ele¡ldos los dos secrtwios.

Artkulo 37.-

l.-Tendrán derecho a desi¡nar un Vocal 105 pa,rtidos, fedenclones: y coaliciones

que. habiendo concurrido a las anteriores elecciones y obtenido en las mismas

representación suflciente para constituir Grupo Parlamentario. no estuvieren preSentes en

2.· Los Vocales serán desi¡nados el mismo día. Ydtspu6s de la eJeccjón de la

Mesa; en un solo acto y para toda la lqislatura.

Artfculo 38.·

1.· Las vacantes que se produzcan en la Mesa durante la legislatura serán cubietw

en la forma establccida en los artículos anteriores, adaptados en sus previsiones a la

TQI¡dad de las vacanteS que se deban cubrir.

2.· Las vacantes que se produzcan entre 105 Vocales serán cubitrtas por el mismo

sistema previsto para su desi¡naci6n.

CAPITIJL() SÉGUNDO

De-la Junta dt Porta~oees

Artkulo3'.·

l.. Los Portavoces de 105 Grupos Parlamentarios constituyen la Junta de

Portavoces, que se reunid. bajo la presidencia del Presidente del' Parlamento. Este la

convocanI • iniciativa propia, a petición dedos Grupos Parlamentarios o de la d6cima

parte de los miembros de la Cimara. La Junta de Portavoces se m¡niá.. ~ menos•

quincenalmente durante los periodos otdinaríos de sesiones.

P;.,

' ..

2.· De las coovocatoriu de la Junta de Portavoces se dar! cuenta al Consejo de

Gobierno -s-ra que envíe. si lo estima.:oportUnO, un representante, que podnI. estar

4.- Si en al¡una votación se produjeJe empate, se celebratú sucesivas votaciones

entre los candidatos i¡l1llados en votos hasta que el empate quede dirimido.
acompaIiado, en su-caso-. por Ia·persona que lo asista. :..-,

S.- Nin¡ún partido. fedención. Coalición o a¡rupaci6n de electores podd. preseruar

mis de un cancftdato para cada uno de los puestOs de la Mesa.

Artículo 36.~

_.
3.· Debed.n asistir I las reuniones de la Junta, al menos. un Vicepresidente, un

Secmario de la amara yel Letrado Mayor O, en su defecto, un Letrado de la Cámara.

Los Portavoces o sus Adjuntos podrin estar acOmpañados de un miembro de su -Grupo.

,4.·,Las dcciLOOCS.de .la- Junta~~voees se adopfarin _sicmprcen función del

criterio del voto ponderado.

l·
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Sin perjuicio de las funciones que el presente Re¡lamento le atribuye, la Junta de l.·l.as Comisiones debedn contar con una Mesa compuesta por el Presidente, un

Portavoces será-previamente oída para: Vicepmidente y un Stttetario. La elecCión se veriflCl1i de acuerdo con 10 establecido

para la Clccc:ión de la Mesa del Parlamento. adaptado al nlÍmero de -puestos que se

JO,. Fijar los criterios que contribuyan a ordenar y facilitar los debates y las tareas pÍ'etenden cubrir. En la Mesa esti.rán representados, al menos, dos Grupos Parlamentarios.

del Parlamento.

"

"

2.· Previo conocimiento del Presidente, cualquier miembro de la Comisión,

2°.· Decidir la Comisión competente pan conocer de los proyectos y proposiciones peneneciente al mismo Grupo Parlamenwio. podtt sustituir al secretario Por una sola

de~~_~. ~

30
•• Fijar el ndmero de miembros de cada Grupo Parlamenwio que dcberin formar

las Comisiones.

4°.· Asi¡nar los cscafio5 en el salón de sesioocs a los diferentes Grupos

Parlamentarios.

CAPITUlO TERCERO

De las Comisiones

SECCJON PRIMERA

Normasg~

Artkulo 41.·

1.· Las Comisiones, salvo precepto en contrario. estanln fonnadas por los

miembros que desi¡nen los Grupos Parlamentarios en el número que, respecto de cada

uno, indique la Mesa del Parlamento. oIda. la Junta de Portavoces. y en propmclón a la

importancia numérica de aqu~lIos en la Cámara. Tod~s los Grupos ParlamentarioJ tienen

derecho a contar, como mínimo, con un representante en cada Comisión.

2.· los Grupos Parlamentarios pueden sustituír a uno o varios de sus miembros

adscritos a una Comisión, por otro u otros del mismo Grupo. ,previa comunicación por

escrito al ~idente del Parlamento. Si la sustitución fuera sólo pan un determinado

asunto. debate o sesión, la comunicaciól)'se h8ri verbalmente o por escrito al Presidente

de la Comisión, Y si en ella x indican que tiene c:ariaer menmente eventual. el.

Presidente admitid como miembro de la Comisión, indistintamente, al sustituto o al

sustituido.

3.· Los miembros del -Consejo _deOobiemo'podr.ln asistir con voz a las

Comisiones, pero sólo podrin votar en aquellas de las que formen,parte.

Artku1043~

1.. Las Comisiones secl;n convocadas por su Presidente, a iniciativa propia o a

pe"ticlón de dos Gmpos Parlamentarios o de la d6cima 'parte de los miembros de la

Comisión. La Mesa de la Comisión se reunirt, al menos, una vez al mes. De la

convocatoria se dará cuenta a la Presidencia del Parlamento, a efectos de la coordinación

2.-El Presidente del Parlamento podd convocar y presidir cualqUier Comisión,

aunque s6lo tendrá voto en'aqudlasde las quefonne parte.'

3.- Las Comisiones se entenderán Vlllidamcnte constituidas en sesión plenaria

cuando estm presentes la mitad mú uno de sus miembroJ.

ArUcuJo 44.~

1.. Las Comisiones conocerán de los proyectos, proposiciones o asuntos que les

encomiende, de acuerdo con su respectiva competencia. la Mesa del Parlamtnto, oída la

luma de Portavoces.

2.- LaMesa del Parlamento, por propia iniciativa o a petición de una Comisión

interesada, podrá acordar que, sobre una cuestión que sea de la competencia principal de

una Comisión, se informe, previamente. a otra u otras Comisiones.

3.- Las Comisiones dcber4n concluir la tramitación de cualquier asunto en un plazo

máximo de dos meses, excepto en aquellos casos en que este Reglamento imponga un

plazo distinto o la Mesa de la Cámara, atendidas las circunstancias excepcionales que

'puedan concurrir, acuerde ampliarlo o reducirlo.

4.- Las Comisiones ~pod~ reunirse al mismo tiempo que el Pleno del

ParlamenlO.

..
,"

"

"
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Presidente del Parlamento lo comunicad a la autoridad 011 funciorwio superior

3.- Tambi6n podrú solicitar información de las autori4ades. or¡anismos e

Artléulo 45,-

l.-Las Comisiones, por medio del Presidente del Pariamemo. poddn:

111
,_ Recabar la información y la ,documentación que preciscrI'l,de 101 Setvic:ios de

la propia~. del Consejo ~ c;obiemo Y~ cualquier autoridad. de la Junta de

Andalucía y ~ los entes Iocalts andal11CC!. en las~ transferidas o~ de

acuerdo con el Estatuto de Autonomía o sobre las que tengan competencia propia las

instituciones andaluzas de aulOJObicmo. incluyendo los supuestos de subvenciones

recibidas de los ór¡anos de Gobierno de 11 Comu~ Autónoma.

Las autoridades requeridas. en un pluo no superior a los treinta dfu. facilitadn

lo que se le¡ .hubiera soliciwio. o bien manifestadn al ~te del Parlamento las

razones por las cuales no pueden hacerlo para que lo comunique a la Comisióft sol1citaDte,

2°.- Requerir la presencia ante ellas de los miembros del Consejo de Gobierno. uf

> como de las autoridade.s y funcionarios pliblicos competentes por razón de la materia

objeto del debate, para que informen acen:a de los extremos sobre los que fueran

consultados.

3°,_ Solicitai la presencia de onu personas con la misma finalidad.

2."' Si los funclonariof o laS autoridades no comparecietan .ni justificaran su

incomparecencia en el plazo Y11. ,forma escablecidos por la Comisión, ano se .espondie:ta

a la petición de la información requerida en el periodo itIclic:ado Ctl el punto Itlleri«. el

t
1,
!
r

instituciones de la Administraci6n del Estado. I¡ualmenre podrtn solicitar información de

la AdmiilistrKión Local, en el tmbito telritorial de la Comunidad Autónoma.

l. Articulo 46...,
Los Letrados preswtn, en laS Comisiones Ympecto de sus Mesas y Ponmcias,

el asesomniento ticnico-jurídko necesario para el cumplimiento de las taRaS • aqulUas

acuerdos adoptados.

SECCION SEGUNDA

De las Comisiones Permanerues

Artlculo 47••

1.- Son Comisiones Permanentes Lqislativas las siJuienlCl:

JO•• La de Coordinación Y Orpnizaci6n Administrativa de la Junta de Andaluda.

que comprende la orpnizaci6n de las instituciones de~:~ juridic:o de

"

2°._ La de Gobemaci6n YlUS1icia. que compRnde la Jusóeia, la Administración .

Local, la Protección Civil y el juego.

3~•• La de Econonúa, Industria Y:Enet¡fa. que c:ornpmlde la po1ftica econ6inic:a

¡eneral, la planificación económica, la coordinación de la inversión pI1blica, el sistema

financierO Ycrediticio, los ptoiramas de &:tuaci6n de las empmas pI1blicas andaluzas y

la política económica sectorial referida a la industria. la ener¡fa. la minería y' la

4°._ La de Hacienda YPresupuestos. que comprende las finanzas, el PtcJupUesto,

el control financiero de las cmpresas pllblicas y las relaciones con la Cimara de CucnlaS

de AndlIuda.

'0._ La de A¡riculwra, Ganadcr1a YPesca, quecompn:nde la polmea económica

conespondiente a estos~, la poUtica foresral y el desam>Uo a¡rario y rural.

6°._ La de Polítk:a Tetritorial, que eomprende las obras públicas, el urbanismo,

la vivienda, lCl$ recursos naturales y el medio ambielllC.

7°.- La de Comercio, TurismO YTransportes, que comprende la polftica eeonómica

sectorial metida al comercio, turismo, transportes Ycomunicaciones.

so.- La de Educación YCultura, quec:omprende la enselWua y la invcstipcl6n,

la cultwa, la juventud, los deportes y la irúonnación en todas :sus dimensiones,

9°.- La de PQlltica Social, que compRndc el tmbajo, la sanidad, la sc¡uridad social

2.· Son tambi&l Comisiones Permanentes aquellas que deban constituirse po(

disposición lc¡al Y las silUientes= .

- .,.~ f)

1°,- Re¡lamento.

3°.- Gobierno Interior YPeticiones.

4°.- Squimiento y Control de la Empresa Pública de la Radio y Televisión de

AndaIuda Yde sus Sociedades Filiales.

3.-.Las Comisiones PcrmanentcU que.sc refiem110s apar:tados anteriotes debeItn

constituirse dentro de los vcmte dfu si¡uientes a la sesión constitutiva del ParlamcDro.

",

~;
;~,
¡,.

•·~?

~.,,

'-'~
'/.

¡:
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'. '



II! l'

18092 Martes 4 junio 1991 BOE núm. 133

Artkolo ca.· Art[rulo 51.-

La Comisión de Rc¡lamento estará formada por el Presidente de la Ctmata. que

la presidiR:. por los demls miembros de la Mesa y por los Dipulado5 que desi¡nen los

Grupos Parlamentarios de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 41 de este Rq:1.amcnIo.

Artkulo49.-

1., El Pleno del Parlamento pocIrt acordar la creación de otras Comisiones que

tengan~ permanente durante la Ie¡islatura en que el acuerd~ se adopte, euand~ así

10 solicite la Meta. olda la Junta de Portavoces, dos Grupos Parlamentario¡ o·la décima

pane de Jos miembros de la Ctnwa.

':.'

L· La Comisión del Estatuto de los Diputados estará compllCSta por un miembro

de cada uno de los Grupos Parlamentarios y contatt con un Presidente y un Secretario•.

Adoptad Iks decisiones por el sistema de voto ponderado.

2.- La solicitud de creación propondrt al Pleno, para $U aprobación, el criterio de

distribución: de competencias entre la Comisión: creada y las que, en su caso, pudieran
e

2.- La Comisión attuará como órpno preparatorio de ¡as moluciones del Pleno

cuando éste, de acuerdo con el Re¡lamento, deba pronunciarse en asunlOS que afecten al

Estatuto de los Diputados. salvo en caso de que la proplU!SIacorresponda al PreSidente o

a la Mesa del Parlamento.

3.- El procedimiento pan. la tramitación: y aprobación del mencionado acuerdo será

el dispuesto en este Re¡lamento para las proposiciones no de ley.

•.- Por d mismo procedimiento seiI&lado en d apartado primero, podd acordarse

11. disolución de las Comisiones a las que este artículo se reflCrC.

3.:'~~·-C~misión elevañ. al Pleno, debidamente articuladas Y motivadas. las

propuesw que en su seno se hubiesen formulado.
SECCION TERCERA

De lu Comisiones no Permanentes

Articulo 50.-

1.· La Comisión de Gobierno Interior y Petkiones estará formada por la Mesa del

Parlamento mis un Diputado en representación de cada Grupo Parlamentario, adoptando

las decisiones por sistema de voto pondeBdo.

ArtCado5%.-

Son ComiIÍOrle$ no Permanentes las que se crean para un trabajo C9flCrel:O; se

extinguen a Jafinalizaci6n del ,trabajo encomendado y, en todo caso; al concluir la

legislatura.

i <Artfeulo 53.-

L- ~ Pleno del Parlamento, a propues&a del Consejo de 90biem0, de la Mesa, de

dos Grupos Parlamentarios o de .la d6:ima parte: de los miembros de la aman.. podrá

2°._ EximÚiar cada petici6n. individual o roletÍiva, que. reciba el Parlamertto acotdar la aeaci6n 'de una Comisión: ~ Invcsti¡ación: sobre cualquier asunto de mtem

10 ._ Aprobar el Presupuesto del Parlamento, para $U remisión al Consejo de

Gobierno. Y controlar la ejecución c:lel mismo. a cuyo eI:ecro presentad al PIcno la

- - üquidaciótt comsponl1iente. cada ejercicio-presupuestario.

y acordar su remisi6n., cuando proceda, a los órpnos competentes. En todo caso se p4bJico.

3.• Pan el cumplimiento de la función controladora a que se refiere el punto infonnar la persona requerida debedn serie comunicados con una antelación mínima de

~ r :
'.. ~ .

1.· Las Comisiones de Investi¡aci6n: elaborarán un plan de trabajo'Y podlin

nombrar ponencias en su seno y requerir 'la presencia, por medio de la Presidencia del3°.· Cumplir todas las demú que le encomiende el,presente ~lamento. .

acusad recibo de la petici6a Y se comunicará al peticionario el acuetdo adoptado.

primero del apartado anterior, la Comisión de Gobierno Interior y Peticione$ propondrá tres días.

al Pleno la designación de tres Diputados Interventores por cada -ejertiáo presupuestarlo,

los c:ualesejercerán ~in~ ,ele lOdos:!os.¡astos y le pmentadn un informe de sus 3." La Presidencia dé} Patlámento, Oída la Comisión. podrá, en su caso.-dic:tar las

¡estiones por c:adapcdoclo ~pucswio. oportunas normas de proccdi~iento.
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4.· Las conclusionu de eslaS Comisiones. que no sedn vinculantes para. los

Tribunales, no afectañn a las resoluciones judiciales y deberán plasmarse en un dictamen

que sen discutido en el Pleno de la amara. El Presidente del'ParIamCnto, oÍda la Junta

de Ponavoees. está. facultado para ordenar el debate. conceder la· pa1aba y fijar Jos

tiempos de las íntervenciones.
Artltulo57.-

CAPITVLO QUINTO

,De la DiputacWn Permanente .
-,,-

5.- Las conclusiones aprobadas por el Pleno de la Cimara sedn publicadas en el 1•• La Diputación Permanente eswf. pmi~ida por el Pr=idente del Parlamento Y

Boletín Oficial del Parlamento de Andaluda Y comunicadas al Consejo de Gobierno. Sin estad compuesta por la Mesa de la~ Y tantos miembros mb como..nlÍmero de

petjuicio de que la Mesa del Parlamento-di traslado de las mismas al Ministerio Fiscal Ponavoces.de los Grupos..~ conSlituyen la Junta. de Ponavoces,~

para el ejercicio. cuando proceda, de las acciones oportvnu. sus decisiones por el sistema de -voto ponderado. Se ~c¡irtn. ~. _dos ~l~!l~ Pm.:

cada uno de los Grupos- Parlamentarios, que tendrin e:me- permanente.

,
¡

6.- A petición del Grupo Parlamentario proponente se publicadn tambiht, en el

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía, los votos particulares tee:hazados.

Articulo 54.-

El Pleno del Parlamento, a ink:iativa de dos Cil'up» Parlamentarios o de la d6:ima

pane de los Diputados de 11 CimarI.. podtj acordar la ereaciótl de Comisiooes no

permanentes distintu de las rquiadas en el lrtkuJo anterior. as{ como $U eventual canicter

mixto o conjunto IflpeCto de otras ya existentes.

CAPITVLO CUARTO

lid Pleno

Artkulo 55.-

El Pleno del Parlamento seri convocado por su Ptesidentc. a iniciativa propia.

Podrin solieiw, acIcmú. la convocatoria del mismo dos Grupos Parlamentarios o una

quinta parte de .Jos Diputados.

Articulo .56.-

1.- I.:os Dipu~ tomarúl asiento en el saJón de sesiones conforme • su

adscripción a Grupos Parlamentarios y oeupadn siem¡w el mismo talio.

2.- Habd. en el salón de sesiones un banco especial destinado a los miembroJ del

3.- S6lo tendd.n acceso 11 salón de sesiones. adcmii de las pcnonas iDdicadas. los

funcionarios del Parlamento en el ejacicio de su -car¡o y quienes aun exptaamenle

autorizados por el Presidente.

2.- La Mesa de la DipUtación' Permanente sed. la Mesa del Parlamento de

Andalucfa, con sus correspondientes Vocales, en su caso.

3.- La Diputaci~Permanente sertcon~ por su Presidente, aJni,eiativa propia

o & peIici6n de dos Grupo¡ Parlamentarios;

...- A las sesiones de la Diputación Permanente poddn asistir los medios de

comunicaci6n debidamente -acrecfuados., salvo que se dec\aR; el~ secreto de la

ArtkuJo SI.-

Cuando el Parlamento no estireunido por vae:aciona parlamentarias o cuando haya

expilado el mandaIo parlanÍauario Y hasta wíto Se constiwya el nueVO Parlamento, la

Dlpu1aci6n Permanente veWi' por los podem de 'la C4mara. Especialmente:

10._Con~al Parlamento por acuerdo de la mayoría absoluta de la Diputación

2°._ Conocen: de la delqación temporal de las funciones ejecutivas propias del

Presidente de la Junta en uno de los CotIsejet05.

Articulo 59..

En IOdo caso, la Diputación Pertnanente dad cuenta al Pleno del Parlamento de los

uunlOS tralados y de las decisiones adoptadas en la primera sesión ordinaria..

;,

';,

¡
i

..
'-,
"",,
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Artículo 60.·

CAPITULO SEXTO

De los Servidos del Parlamento

SECCION PRIMERA

De los medios personales y materiales

2.· De las sesiones secretas se levantará acta literal, cuyo t1nico ejemplar se

custodiará en la Presidencia. Este ejemplar podrá ser consultado por los Diputados. previo

conocimienlO del Presidente de la Cámara. Los acuerdos adoptados se publicar.ln en el

Diario de Sesiones, salvo que. la Mesa de la Cámara, de acuerdo con la Junta de

Portavoces, decida el c:adcter reservado de lOs mismos y sin perjuicio de lo dispuesto en

los apartados S Y6 del artículo 53 de este Rql.amento.

..

El Parlamento de Andalucía dispondrá de los medios personaJes y materiales

necesarios para el desarTollo de sus funciones.
Artfeulo 65.·

Artículo 61••

Ell.etrado Mayor ~ Parlamento, bajo la dir~i6n del Presidente y de la Mesa, L· La Mesa de la Cámara adoptará las medidas adecuadas en cada caso para

tiene a $U cargo la Secretaría General de la Cámara y, como ~, es el jefe superior de todo facilitar a los medios de comunicación social la información sobre Jas actividades de Jos

el personal Y de todos los Servicios del Parlamento. Asimismo, cumple ias funcíones distintos órganos del Parlamento.

técnicas de sostenimiento y asesoramiento de los órganos rectores del Parlamento,asistido

,,.

por los Letrados de la Cfmara. 2.- La propia Mesa regulará la concesión de credenciales a los representantes '.'

.
¡ ~

SECCION SEGUNDA

De las publicaciones del Parlamento y de la 'publicidad

de sus trabajos
, ,:.

Artículo 61.-

gráficos y literarios de los distintos medioS. con objeto de que puedan acceder a los locales ,";,

del recinto parlamentario que se les destine y a las sesiones que puedan asistir.

3.- Nadie podrá, sin estar expresamente autorizado por el Presidente Í1cl

Pat1amento,'realizar grabaciones gráficas o sonoras de las sesiones de los órganos de Ia

Las publicaciones óticiales.del Parlamento son el Boletín Oficial del Parlamento de

Andalucía y el, Diario de sCsiones del Parlamento de Andalucía.

Artíc:ulo 63.-

1.- En el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía se inscttarin lm; textos Y

documentos cuya public:aci6n sea requerida por alll1n precepto de este Re¡lamenio, sea

necesaria para su debido conocimiento y adecuada tramitación parlamentaria o sea

ordenada por la Presidencia.

. TITULO CUARTO

De las disposkiones renerales de fundonamiento

CAPITULO PRIMERO

Aitkulo 66.·

,-;

L· El Parlamento de Andalucía se reunirá anualmente en dos periodos ordinarios

2.-~ Presidencia de la Cámar1., por razones de urgencia, 'podri ordenar, a efectos de sesiones: de septiembre a diciembre y de febrero a junio.

de su debate y votación y sin petjuicio de su debida constancia ulterior en el Boletín

'0#'-

Oficial del Parlamento, que los documentos a que se refiere el apartado anterior sean

objeto de reproducción por cualquier otro medio que asegure su conocimiento a los

Diputados miembros del órgano que haya de debatirlos,

Artkulo 64.·

1.- En el Diario de Sesiones se reproducir4n íntegramente, dejando constancia de

los incidentes producidos, todas las intervenciones y acuerdos adoptados en sesiones del

Pleno, de la Diputae¡6~ Permanente y~ las Comisiones. cuando aprueben definitivamente

leyes o celebran sesiones infonnativu ton miembros del Consejo de Gobierno.

"'2.- Fuera de dichoJ -periodos, la Cámara ~lo puede celebtar sesiones

extraordinarias, previa convoc:atOria de la Presidencia, a petición del Presidente de la ¡unta

de Andalucía, de la Diputación Permanente, de una cuarta parte de los Diputados o de tres

Grupos Parlamentarios. En la petición deberá figurar el orden del día que se propone para

Ia sesión extraordinaria solicitada.

3,- La convocatoria y la f~ación del orden del día de las sesiones extraotdinarias.

tanto de las Comisiones como del Pleno, se harán de acuerdo con Jo establecido en este

Rqlamento para las sesilJ{:::S ordinarias del Pleno.

r.· .,:.. '

';;
;,":,
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1.· Las sesiones, por rqta ¡eneral, se celebrarán en días compre8didos entre el L· De las sesiones del Pleno y de las Comisiones se levantará acta, que contendri

martes y el viernes, ambos inclusive, de cada semana. una relación sucinta de las materias' debatidas. personas íntervinitntes. incidencias

2.~ Poddn. no obstlnte, celebrarse en días diferentes de los seftalaiIos en los

siguientes casos: 2.· Las aetas. supervisadas y autorizadas por los secretarios y con' el visto bueno

10 ,_ Por acuerdo tomado en Pleno o en Comisión. a iniciativa de sus rapccdYos

'-

,,.

Del neo del dfa

l.-El orden del día del Pleno sed fijado par el PreSidente. oída la Mea Y de

CAPITULO SEGUNDO

acuerdo con la Junta de Portavoces.

ArtkuIo 11.-

del Presidente, quedadn a dis¡xmcíón de los Diputado¡ en la 5ecretarfa General del

Parlamento. En el caso de que no se produzca reclamación sobre su contenido ante¡ del
. I ,~

comienzo de la siltÍiente ~i6n. se entenderán aprobadaS. En caso conumo,';e someterá

a la decisión del óriano correspondiente en su siguiente sesión.

10 ._ Cuando se traten cuestiones concernientes al decoro de la CA.malll o de sus

miembros. o de la suspensión en sus derechos de un Diputado.

2°.- Por 4ccisión de la Mesa del Parlamento, de acuerdo con la Junta de

Presidentes. de dos Grupos ParlamciltariOJ. o de una quinta parte de los Diputados

miembros de la Cim&ra o de la Comisión.

¡
¡
¡

1IArtkuIoA.-

1- Las sesiones del Pleno ser1n pdblic:as con las siluientes exocpcioncs:

I
I

2°.- Cuando se debatan propuestu, dictimencs. infotmeJo concluSiones elaborados
2.~ El OnIendel día de tu Comisiones serI. fijado por su Presidente de acuerdo con

su respectiva Mesa. De dicho acuerdo sedad truladoa la Pn:sidenciade la Cáman.-para
en el seno de la Comisión del Estatuto de los Diputados.

su tonoeimienlO.

3°,· Cuando lo acuerde el Plcnopor mayoría absoluta de sus miembros, a inidativa

de la Mesa del Parlamento, del ConJejo de Gobierno, de dos Grupos Parlamentarios Ode

fa d6cima parte de los miembros de la Ctman.. Planteada la solicitud de sesión scc:ma,

se someteri a votación sin debate y la sesi6n continuad. con el CI1icter que se hobien,, ._.
3.· El Consejo de Gobierno podrá pedir que en una sesión concreta. se incluya -un

asunto con caricter prioritario. siempre que &te haya cumplido los tnlmites reglamentarios

que le ha¡an estar en condiciones de-ser incluido en el orden deÍ día.

4.- A inic-ia6va de un Grupo Parlamentario o del Consejo de Gobierno. la Junta de

.,

.'

PortavoceJ podl'li~ por razones de urgencia la inclusión en el orden del día de un

determinado asunto, aunque nO hubiera cumplido todavía los trámites re¡lamentarios.

l.-Las sesiones de las Comisiones se celebran a puena cenada. pero pueden asistir

los representantes de los medios de comunicación social debidamente acreditados. uccpto

cuando aquillas lenIM cañcter secreto.

s.·.Las sesiones plenarias no podntn ser levantadas antes de que el orderi del día

haya sido debatido en su IOtalidad. sin perjuicio de las alteraciones que se regulan en este

.'

2.- Las sesiones de las Comisiones serán secretas cuando se acuerde por mayoría

absoluta dcsus miembros, a inkiativa de su mpetiva Mesa,. del Consejo de Gobierno. de

doS Grupos Parlamentarios o de la dkima parte. de sus componetUeS.

Artkulo '71.- ;:,
.J,
,-

3.- smn secrcw. en todo caso, las sesiones Y los babajos de la Comisión del

Estatuto de los Diputados y de las Comi$iones de 1nYesti¡aei6n.

l.-El orden del día ~I Pleno podl'li ser alterado por acuerdo de éste, a propuesta

del Presidente o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de- una d6cima parte de los

miembros de la Ctmara. ..
"
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2.· El orden del día de una Comisión podd Ser alterado por acuerdo de tsta. a 6.· Transcurrido .~ tiempo establecido, el Presidente, tras indicar dos veces al

propuesta de su Presidente o a petición de dos Grupo$ Patiamentarios o de una d6cima

parte de Jos DiputadO! miembn» de la misma.

orador que concluya, le retirar;( la palabra.

Artkulo 1$.·
.'
.>.

3.-'En uno y otro caso, cuando :se trate de incluir un asunto éste tendri que haber

cumplido los tdmite.s necesarios que le pennita estar en condiciones de ser incluido. 1.. Cuando, a juicio de la Presidencia, en el desarrollo de los debates se hicieran

CAPITULO TERCERO

De los debates

alusiones que impliquen juicios~ valor o inexactitudes sobre la persona o conducta de un

Diputado, podni concederse al al\ldido el uso de la palabra por tiempo no superior a tres

minutos, pan que, sin entrar en e1 fondo dc]asunto en debate, conteste estrictamente a las

alusiones ralizadas. Si d Diputado excediere estos límites, el Presidente le retirar.!.

inmediatamenle la palabra.
'~,

Artkulo 73.·
2.- No se podnl contestar a las alusiones sino en la misma sesión. Si el Diputado : ~

Salvo lo dispuesto en el JmSCflte RegIamento, ningdn debate que deba concluir en
aludido no estuvicn presente, podrt contestar a la alusión en la sesión siguiente. (-

votación podrá comenzar sin la previa distribuci6n, al menos, con cuarenta y ocho homs

de antelaci6n, deJ informe, dictamen o documentación que haya de servir de base para el

mismo, salvo acuerdo ~trario de la Mesa del Parlamento o de la Comisión, debidamenle

justi~cado.

3.- Cuando la alusión afecte al decoro o dignidad de un Grupo Parlamentario, el

Presidente podrá conceder a un representante de aquil el uso de la palabra por el mismo

tiempo y con las condiciones que se establecen en los apartados uno y dos del presente

artículo. ,
f -

ArtkuJo 74.-
Artkulo 16.-

J•- Ningún Diputado podni hablar sin haber pedido Yobtenido del Presidente la

palabra. Si ~. ~~o al ser~ por la Presidencia no se encuentra ptaente, se

entiende que ha renunciado a hacer·U$O de la palabra.

l.-En cualquier estado del debate, un Diputado podrá ptcrir"la observancia del

Re¡lamento. A este efecto. dcbeó. citar el artículo o artículos cuya aplicación reclame. No

cabni por este motivo debate al¡uno. debiendo acatarse la resolución que la Presidencia

, .

-.'-

adopte a la vista de la aJe¡aci6n hecha.

2.- Cualquier Diputado podrt tambi61 pedir, durante la diJcusi6n o antes de 'Votar,

la lectura de las normas o documentos que crea conducentes a la. ilusttaei6n de la materia

3.· Nadie podr.i ser intemlmpidocuando bable sino por el PIaidente,. para de Ja que se tnte. La Presidencia podnt dene¡ar las Jectutas que considere no pertinentes

hacer uso de la palabra desde la tribuna o desde el escafto.

2.· Los discursos se pronuncianin personalmente y de viva \10%. El cmdor podni

advertirle que se ha agotado el tiempo, para llamarle a la euesü6n o al orden. para retirarle o innecesarias.

la palabra. o para hacer llamadas al orden a la amara, a al¡unos de sus miembro¡ 0'&1

que lo soliciten, sin perjuicio de las facultades que para la ordenación de Jos debates· Comisión, 'de aCuerdO con su' Mesa, y previa consulta. a Jos DiputadOs o Grupos

ArtkuJo 77.-

L. El Presidente, de acuerdo con la Iunta de Portavoces, ~ri ordenar el debate

y las votaciones y. valonndo su.intpOrtancia, ampliar o reducir d número y tiempo de las

intervenciones de Jos Diputados O Grupos Parlamentarios.

Parlamentarios proponenteS.

2•• Asimismo, el Presidente, de acuerdo con la Junta de Portavoces, podni, con

ponderaci6n de las circunstancias, acumular en un debate especlftca las inic'iauvas que

5. - Los miembros del Consejo de Gobierno podrán hacer uso de la palabra siempre: incidan sobre: un mismo asunto. La misma facultad corre:spondent al Presidente de la

corresponden al Presidenle de la CAmara o de la Comisión.

Parlamentaio.

pI1blico.

cederse el tumo entre sí. Previa comunicación al Presidente Y para un caso concreto,

'-4•• Los· Diputados que hubiesen pedido la palabra en .un mismo sentido podón_

cualquier Diputado con derecho a intervenir podrá ser sustituido por otro del mismo Grupo

.'.:
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Artículo 78.- 2.· La comprobación de quórum sólo podrá solicitarse antes del comienzo de cada

votación. presumiéndose su existencia una vez celebrada la misma.

en intervenciones que no eicederúl los diez minutos.

En los debates de totalidad existirt siempre un tumo a favor y otro en contra de

quince minutos y tras ellos los restantes Grupos Parlamentarios podrán fijar su posición 3.- Si llepdo el momento de la -votación resultase que no eXiste el quórum a que

se reftere el aparcado anterior, se pospondrd la votación por el plazo máximo de dos horas.

Si b'lnSCUrrido bte tampoco pudiera Celebrarse válidamente aq~lIa, el ~nto será

Artkulo 79.. sometido a decisión del órgano correspondiente en la si¡uientc sesión.

1.. Salvo disposición en contrario. los tul'nO$ ¡encralcs de intervención de los ~Io &3••

GrupoJ Parlamenwios senn in1ciados por el Grupo Mix~. A continuaciónin~
.,'

105 restantes Grupos Parlamentarios en orden inverso a su importancia 1'I~m&ica.

2.- Las intervenciones del Grupo Parlamentario Mixto podrán tener lupr. mm

de un solo Diputado y por idM.tico tiempo que los~ Grupos Parlamentarios, siempre

que todos sus componentes presentes uf lo acuerden y ha¡an negar a la Presidencia de la

Cámara. por medio del Portavoz o Diputado que lo sustituyere.. el .acuerdo adoptado.

De no existir tal acuerdo, nin.Úrl Diputado de este Grupo podri consumir su

tumo por más de la tercera parte del tiempo establecido pan cada Grupo Parlamentario.

y sin que puedan intervenir mú de tres Diputados.

Si se formalizaran discrepancias respectO de quien ha de intervenir, el Praidenle .

decidirá en el acto. en función de las diferencias reaks de posición, pudiendo denepr la

palabra a todos.

Articulo 10.-

La Presidencia podrt acordar el cierre de una discusión cuando estime que un

asunto está suficientemente debatido.

Articulo 81.·

Cuando los. miembros de la Mesa de la Cámara o de la Comisión desearan tomar

parte en el debate, abandonadn su lupr en la Mesa y no volveoln a ocuparlo hasta que

haya concluido la discusión del tema de que se trate.

CAPrruLO CUARTO'

Al1kulol1..

l.- Para adopw acuerdos la Cámara Y sus órpnos debcñn eszar reunidos

reglamentariamente y con asiaencia de la mayorla de sus miembros.

1.. Los acuerdos sc:rú vilidcn cuando hayan sidoap~ por la mayoría simple

de los miembros· pleSente! del órgano eorreJPOlldiente, sin perjuicio de las mayorías

e¡peciales que establecen el Estatuto de Autonomía, las demú leyes de Andalucía y este

2.· Se entendert que hay mayoría simple cuando los votos positivos superen los

neaativos, sin conw las abstenciones. los votos en blanco y los nulos.

3•• Se enlenclerá que existe mayoría absoluta cuando se expresen en el mismo

sentido el primer nl1mero entero de votOS que sipe al nl1mero resultante de dividir por dos

el total de los miembros de pleno derecho del Pariammto.

••_ El voto de los Diputados ~ personal e indelepble. Nin¡ÚR Diputado podrá

tomar parte en las ~iones sobre resoluciones que afecten a su estatuto~.

AttkuIo ....•

Las votaciones no podrtn interrumpirse por causa alguna. Durante su desarrollo la

PIaidencia no c::oncederi el uso de la palabra y ningún Diputado pocIn entrar en el Salón

ni abandonarlo, salvo uusa de fuerza mayor y con la venia de la Presidencia.

A_I5.-

En los casos en que la Presidencia lo considere. la votación se rt:aIizará a hora fija.

anunciada previamente. Si lle¡ada la hora tija¡la el debate no hubíera finalizado, la

PrWdencia señalari nueva hora pan la vO\aCión.

Articulo 86.-

La YOIaCi6n podR ser:

1°.- Por asentimiento, a propuesta de la Presi6cncia.

,.

'.
r

.'

"

~.

,
.'

i·-;
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3°.· PI1blica por llamamiento.

Artkulo '7.·

l.-La votación secreta podti hacerse por papeletas cuando uf lo decida la

Presideflcia o cuando se hubiera, especificado esta moclalidacl en la solicitud del voto ~~

2.- CuarIdo se tra1C de e1ccci6n de personas la volaCión se hari siempre por

.,
Se eúnsiderarán aprobadas por asentimiento las propuestas de la Presidencia 3.- Los Diputados.sedn llamados nominalmente a 1& Mesa para depositar la

cuando, una vez anunciadas, no susc.iwanobjeci6n ni opOsidón. En otro caso. se hará papeleta en la urna correspondiente.

votación ordinaria.

Artlculo 81.-

l.-Cuando se produjese empate en al¡uns. ~i6n se real.izarlI.. un:a seg~ Y. si

La volación ordinaria Podr.' realizarse, por decisióri de "la Presidencia. en una de persistiese, se suspended. aquélla durante el tiempo que estime necesario la Presidencia.

las siguientes formas: Transcurrido el tiempo, se repetin la votación, Ysi de nue\'O se produjera empate, se

entenderi desechado el dktamen, artk:uJo, enmienda. voto particular o proposición 'de la

10.- Por procedimiento electrónico que acredi!C el sentido ~ voto de .cada

Dipulado Ylos resultados totalc:s de la votación.

2.- En las votaciones en Comisión se entc:nde:r4 que no existe empate: cuando la

;

.'

2°.· Levantándosc:en primer lu~ quienes aprueben: a.conUnuaci6n los que

-desaprueben y fmal~ los que se abstc:npn. El Presidente ordenart el recuento por Ioi

Scctc:tarios ,si tuviese duda del resultado. Iniciado el dtbatc: subsi&:uic:nte. no procede:d

•rc:c:lamación al,una.

. Artkulo " ••

, t.-La :Votación seni pública por Uariwníento o sc:cma. cuando asíloc:xija este. , . .',

'. , . , '

i¡ua1dad de votos, siendo idéntico el sentido ~ que hubieran' votádo~ los mi~bros

de la Comisión pe:rtc:necic:ntes a un mismo "Grupo ~Jario. pudiera~

ponderandod nl1rncro de'miembros con que cada Gmpo ~,en,c:lPleno.

3.~ Ello -no obstan.te:. en los procedimientos le¡is1alivosen los qúc: la Comisión

actúe con competc:ncia'pJc:na y en las mociones Yproposiciones no 'de ley-en Comisión•

el empate mantenido en las votaciones reguladas en él~ uno,'set1. dirimido .

sometiendo 1& cuati6n a la dec:isión del Pleno.

Reglamento, o lo soliciten dos Grupos Parlamen,fanos o una d6:ima~ de los DipUtidos

o de 105 miembros de la Comisión. Si hubiese solicitudes concummtes en sentido contrario ArtkuIo 9L-

prevaleccri la ck, votación públiGa. La concurrencia de solicitudes en sentido~.

entre votacióri. ordinaria y pública por ltarnarn'iento, se resolveri por la Presidencia. l.~ Veriftcada una votación. o el conjunlo de votaciones para una misma cuestión,

atc:ndic:ndo al criterio mayori~-io_ En ningún ClSQ la votación podri ser secreta cuando cada Grupo Parlamentario podrá explicu el voto pOr tiempo máXimo de. cineQ'min,ulOS,

se trate de ,materia le¡islativa. salvo que la votación haya. sido seCreta, o l¡UC todos los Grupos Parlamentarios hayan

tenido oportunidad de: interVenir en el dcbatc: prececlente. Ello no obstante, yen este último

2.- Las voraciones para la investidura del Presidente de la Junta de Andaluda.1a

moción de censura y la -cuCsti6n de eonfllUlU serán, en todo caso, públicas por

llamamiento. En esta modalídadde ·votación, un Secretario nombrará a los DiputadoS Y

Wos responderán ·Sí"'. -No- o -Abstención-. El llamamiento se realizart por orden

a1fa~ del primer apellido. Los miembros del Consejo de Gobierno que sean Diputados

y la Mesa VOW"án al fmal_

supuesto,.e1-Grupo ~_quc hubiera in,te:rvc:nido en el debate y. como.,

consecuencia de 6.. bubiera cambiado el sentido de su voto, tc:ndrt dc:recho a explicarlo.

2.- En los proyectos Yproposiciones de ley en los que se requiera votación final

de totalidad. sólo podrt explicane el voto tras esra última votación, salvo que- se hubieran

dividido en partes cIararnc:nte difc:renciaclas a efoctos >del -debate, en cuyo caso cabrá l.
-. '.':...~,
.-.
',.';
'.',;,
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explicación despu6s de la dltima votación correspondiente a cada parte. En los casos

previstos en este apartado la Presidencia podñ ampliar el plazo bula diez minutos.

2.- Si el acuerdo se.tomara hallándose un trámite en curso,' el procedimiento de

urgencia se aplicará para los Irtmites siauientes a aq~L

,
¡,
¡

1
I;,,,

I

CAPlTUW QUINTO

Ihl.(:6mpulo de los plazos )' de la presentación de documentos

Artkulo 93.-

1,- Salvo disposición en contrario, losp~ señalados por dlas en este RqlameDto

se computarán en días hábiles, y los seIIalados por meses, de fecha a fecha;

2.- Se excluirú del c:6mpulO los periodos en que el Parlamento no celebre sesiones.

salvo que el asunto en cuestión cstUVÍCle incluido en el orden del día de una· sesión

Artkulo97~

Sin perjuicio de lo establecido en· el artkulo 94 de este Reglamento. los plazos

tenddn una duración de la mitad de los establecidos con cutcter ordinario.

CAPITULO SEPllMO

De- la ,disc:lplina parlameDtarill

SECCION PRIMERA

De las sanciones por el incumplimiento de los debeRs

delosDipu~

extraordinaria. La Mesa ~ la Cim&n ,fijar! ~ días que han de habilitarse a los solos

Artkulo 94.-

Artkulo 95.·

establecidos en este Re¡lamento.

;,

1.. El Diputado polir! ser suspendido, por acuerdo de la Mesa del Parh~to y

10,. Cuando de forma reiterada y sin justificación- dejara. de asistir,

previa raoIuci6n motivada de 1& Comisión del Estatuto de los Diputados, de al¡uno o de

voluntariamente:, a las ses~ del Pleno o'de las Comisiones:

todos los derechos que le conceden los artículos 6 al9 del presente Rcc~mento, excepción

,hecha de las cotizátiones a la Sccuridad Social y a las Mutualidades. en I~ siauientes

1.- La Mesa de la C!mar& podrá acordar la prorro¡a o reducción de los plazOJ

2.- Salvo casos excepcionales. las prórrogas no serán superiores a otro tanto del

pluo ni las rtducdoneJ a $U mitad.

efectm; de cumplimentar los tdmites que posibiliten la celebración de aquBla.

I
¡

I
!
I
1,

2°.· Cuando quebrante el deber de secrelo establecido en el artículo 14 de esle

1.. La presentación de documentos en el Reaistto General del Parlamento podm Re¡Iamemo,

hacerse en los días y horas que fije Ia.Mesa de la CMiara. '.'

2,· Serán admitidos tos documentos presentados dentro de plazo en las Oficinas de

Correos, siempre que concurnn los requisitos exigidos en la Ley de Procedimiento'

. 2.- El acuerdo deJa Mesa.. que será motivado, seMlará la extensión y la duración

:Se las sanciones.'

.
"•

Administrativo. -Artkulo 99.-

CAPlTUW S.EXTO

De la declarad6n de urpnda

1.. La suspensión temporal de todos o algunos de sus derechos como Diputado

podrá acordarse por el Pleno de la amara. por l'UÓn de disciplina parlamentaria en los

si¡uienres supuestos: "o'

Artkulo96..
1°,. Cuando impuesta y cumplida la sanción prcvisla en el artÍCUlo 98. el Dipútado

L- A petición del Consejo de.Gobierno, de dos GruposPar1amentarios o de la
persistiera en su actitud.

d6:ima parte. de los Diputados. la Mesa del ParlamenlO podrá acordar que un~ se

tramile por el procedimiento de ur¡encia.
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nepra a abandonarlo. eUa.

40
•• Cuando el Diputado atentase de modo grave, en el ejerciciode su¡ funciones, .Artkulo 11)2.-

al decoro parlamentario.

1.- Al Diputado u orador que hubie::e sido llamado al orden tres veces en una

2.- Las propuestas formuladas. por la Mesa de la amara, en los supuestos del

~o anterior. y tras -el informe motivado de la Comisión del Estatu,!O de los

.Diputados, se someterán a la: COJ";sideraeión y decisión del Pleno de la Cimaza en sesión

secreta. En el debate, los Grupos Parlamentarios podrán interVenir ~ medi? de- sus

Portavoces y la Cámara risolved sinriW trámites.

3.· Si la causa de la sanción pudiera ser, aj~ic:io de la Mesa, .conJtitutiva de delito,

la Presidencia dará ~la: al órgano judicial competente.

SECClON SEGU~A .

De las llamadas a la cuestión y al orden

Artículo 100.-

1.~ Los oradores serán lIarntdos,a la cuésti~ 'Siempre ,'lúe estuvieranf~~ ella, .

ya por digresiones exiraftu al punto del que se trate. ya por volver sobre lo que estuviera

'discutido o votado.

2.- El Presidente retirm la palabra al orador al que hubiera de hacer una wecra

llamada a la Cuestión en una misma intervención.

ArtIculo 101.';

Los Diputados y los omiores serán llamados al orden:

misma sesión, advertido la segunda vez de las oonsecuencias de una tercera llamada,. le

sen( .retirada, en su caso, la palabra. y el Presidente, sin debate. le podtt imponer la

sanción de no asistir al -teStO de la sesión.

2,· Si el DiputadO sancionado ';lO atendiera al requerimiento de-abandonar el saí6n

de sesiones, el Presidente adoptad las medidas que considere pertinenlCJ para hacer

efectiva la expulsión. En este caSo, la Presidencia, Sin peljuic.ío de lo establecido en el

artículo 99, pod~ imponerle además la prohibición ~~ asistir'a ~ siguiente sesión.

3.- Cuando se produjera el supuesioStftaladO en.el punto primero del"attféulo

:anterior. el Presidente requerirá al Diputado u orador para que retire las ofensas proferidas

y ordenar'i que no consten en el Diario de Sesiones. La negativa. a este requerimiento

podr4 dar lugar a 511Ce$Ívu llamadas al orden, con 10$ efeetos señalados en los apartados

.~ de este artículo.

=DNTERCERA

Del orden dentro del recinto -parlamentario

Artkulo 103.-

El Presidente vela por el manteni.iniento,de1 orden denti'odeiodas las dependencias

del Parlamento. A este efectop~ tomar todas tu ~idas que consi~ .pertinen~.

incluida la de poner a disposición judicial a las personas responsables.

Artk:ulo 104...

,.~,

!,

lO._ Cuando profirienn palabras o vertieran conceptos ofensivos al decoro de 1&

Cámara. de sus miembros, de las instituciones públicas o de cualquier otra persona o 1._ Cualquier persona que en el recinto parlamentario, en sesión o fuera de ella.

entidad. y fueseono Diputado,ptomtwiera:desoiden ¡raveéon su conduetade ob~~ palabra se~f

inmediatamente expulsada por el Presidente. Si se tratase de un Di~o, el Presidente

2°.- Cuando en sus discursos faltaran ~ lo establecido para la buena marcha de las JII'OPOI1dnl. al Pleno la suspensión en cLaeto de sus derechos parlamentarios por plazo de

.-deliberacionet. basta un mes, sin perjuicio de que la Cámara posterioimcflte, ápropuesta de la Mesa y de

acuerdo con lo que se dispone en el artículo 99. pueda ~sar la sanción.

30 ._ Cuando con interrupciones o de cualquier otra fonna alterasen d orden de las

sesiones. 2.- En elejercicio de sus funciones,'y especialmente en las sesiones del Pleno o de
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las Comisiones. los Diputados CJtadn oblipdos a respetaÍ" lauqw de Orden establecidas

por este Reglamento, a evitar cualquier tipo de perturbaci6n, entorpecer deliberadamente

el curso de los debates u obstruir los trabajos-parlamentarios.

Articulo 105.·

,,_107.-

1.- El Presidente velani en las sesiones pI1blicas por el mantenimiento del orden en

CAPITULO SEGUNDO

Del procedimiento le¡islatiYo eomdD

SECCIONl'RIMERA

De los proyectos de ley

I. PRESENTACION DE ENMIENDAS

las tribunas.

2.- Quienes en ~tas diClWl muestras de aprobación o desaprobaclón, perturbaRn
•,.

el orden o faltaran a la debida compostura serán inmediatamente expulsados' de 'las

dependencias del Parlari1cnto por indicación de la~ ordenando, cuando ioestime

conveniente. que los servicioS de securidad de la Cámara.levan~lu oportUnas dili¡etlclQ

por si 10 actos producidos pudieran ser constitutivos de delito o falta..
1
¡

TInJLO QUINTO

Del procedimiento leelslatlyo

CAPITULO PRIMERO

De la inklatlYl: Ie&IsIatIYI:

" Artkul0 106.-

La iniciativa le¡:islativa c:orresponck

1.- Los proyectos de ley mnitidos,- ppr el COl1se~o de GobiernO deben ir .

~pa¡iados de una exposición de~~y~e los antee4denteJ necesariOs paraPooerSe.
pronunciar•

.2.- La Mesa del Pm:1amento~ su publicación, la apertura del plazo de

presentación de enmiendas y el envío a-la Comisión correspondienfe.

Artículo ,101.- ,.

1.- Publicado un proyecto de ley, los Diputados Y los Grupos Parlamentarios "

tendrtn un plazo de qú:inte días para presentar enmiendas al mismo mediante escrito

dirigido l· la Mesa de la Comisión. El es.mto.~ enmiendas deberá llevar la fi~ del

Portavoz del Gl1lpO al que pertenezca el Diputado o de la persona que sustituya a aquB,

a los meros efectos de conocimiento. La- omisión de este ~¡te podrá subsanarse antes .

del eomienzo de la diJc:usi6n'en Comisi6n.

2.- Las enmiendas podrtn.1C't ala totalidad o ~ articulado.

3.- Sedri enmiendas· a la toearidad'w que versen sobre la opottutiídad; los

principios O el cspfritu del proyecto de ley y pntendan la devolución de aqu6 al Consejo

de~, '0 las que~~ un texto ~pleto alternativo al del proyectÓ. Sólo

4.- Las etuniendas al articulado podnn ser de supresión. modificación o adición.

En los dos l1!timos .supuestoJ, la enmiMda deberá contener el texto concrc!o que se

3°._ A los Diputados, de~ con 10 establecido en el presente Re¡lamento.

5.- A tal fin y en general • todos los efectos del procedimien~ Iegulativo,~

disposición adicional, final, derogatoria o tnnsitoria tendrt la consideración ~e un articulo,

al i¡ual que. el título de la leyI las rúbricas de las distintas pattts en que~ .sistematizado,

4°.· A los Ayuntamientos de Andaluda, en la forma que recule la Ley establecida la propia ordenación sistemttica y la exposk:í6n de motivos.

"por el articulo 33.2 del Estatuto de AutonomÍl..

Artkulo 1011.-

SO._ A los ciudadanos, de acuerdo con lo que establezca la Ley citada en el nl1mero

u1erior. l.-Las enmiendas a un proycclO de ley que supongan aumento de los cdditos o

i
¡
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dism~ución de los ingresos del PresUpuesto en vigor, requeridn la conformidad del

Consejo de Gobierno para su tramitación.

2.~ A tal efecto. la Mesa de la Comisión remitirá. al Consejo de Gobierno, por

medio de la Presidencia del Parlamento, las que supon¡an dicho aumento o disminución.

3.· El Consejo de Gobiemo·dcbeti dar respuesta razonada en el·plazD de quince

días. transcurrido el cual se entenderá que el silencio del Consejo expresa confonnidad.

4.- El Consejo de Gobierno podrá manifestar su disconformidad con la tmnitaei6n

de dicha enmienda en cualquier momento del procedimiento, de no haber sido consultado

c:n la forma Que sei\alan los apartados anteriores.

S.' Si no existiese coincidencia de interpretación entre el Consejo de Gobierno Y

la Mesa de la Comisión cortespondi:ente. respecto a si una enmienda supone o no aumento

de los ct6ditos o disminución de los ingresos del Presupuesto en vi¡or. el Pleno decidiñ

tras un debate de los de totalidad.

n. DEBATES DE TOTAUDAD EN EL PLENO

Boletín Ondal del Parlamento de Andalucfa y procedí&ldo$e a la apertura de un nuevo

plazo de presentación de enmiendas, que 5610 podfÚI formularse al articulado.

m. DEUBERACION EN LA COMI5ION

Artkulo 111.-

1.- Finalizado el plazo de pnsentaeión de enmiendas y celebrado el debate de

totalidad, se constituiri una Ponencia que, a la vista del texto Y de las: enmiendas

ptCSel'ltadas al articulado. fCd:actad un in~orme en el plazo de quince días.

2.- El Presidente de la Comisión correspondiente recabad de los Portavoces de los

Grupos ParIamenwios la designación de un ponente por c:ada uno de dichos Grupos.

3.- Sin perjuicio de lo establecido en el punto tercero del artIculo 44 del ¡nesente

Rql1mento. la Mesa deJa Comisión podri autoriur la~nación de mú de un ponente

por Grupo Parlamentario o prorrogar el plazo para la emisión del informe. cuando·la

uanscendencia o complejidad del proyecIO de ley uf 10 exigiera.

4.- La PoneJ!cia podnl proponer enmiendas transaccionales a la Comisión, -siempre

,
"

'.

que tiendan a alcanzar 'un acuerdo _por aproximación entre las enmiendas ya formuladas :};~

3.- De ser varias las enmiendas presentadas, cada una de ellas podr! dar lu¡ar a - como preámbulo de la ley.

¡
Artículo ilo.•

1.- Todo proyecto de ley será objeto de un debate a la totalidad, que se desarrollará

de acuerdo con lo previsto en el artículo 78 del Reglamento, inicitridose poi Ja

presentación que del proyecto de ley efectlte un miembro del Consejo de Gobierno.

2.- En dicho debate Jerá objeto de discusión la valoración ¡eneral del texto y las

enmiendas a la totalidad si las hubiera; comenzando por las que propon¡an su devolución

al Consejo de Gobierno, que· sedn votadas en pnmer lugar.

un tumo il. favor y otro en contra. si bien los turnos para fijar pOsiciones se acumularán

en una úniCa intervención.

4.- Si el Pleno acordase la devolución del proyecto. ~te quedará n:c:bazado.

decayendo las enmiendas con ltxto altemativó si hubiesen sido pre~tadas. El Presidente

del Parlamento 10 comunicará al Consejo de Gobierno. En caso contrario' se remitirá a la

Comisión pan proseguir su tramitación.

5.- Si el Pleno aprobase una enmienda a la totalidad de las que propongan un texto

alternativo, se dari traslado del mismo a la Comisión COrTe$pondiente, publicándose en el

y el texto del artículo.

Artkulo lU.·

l.- Concluido el informe,de la Ponencia, comeniart el debate en Comisión que se

llaR artIculo por artículo. ~ cada uno de ellos, las enmieqdas.pmentadas podrán ser

objeto de debate separado.

2.- Las enmiendas que se hubieran presentado en relación con la -exposición de

motivos se discutirin al final del articulado, si la Comisión acordara in,corporar la misma

3.- Durante la di$cusión de- un artículo,· la Mesa. podrá admitir,a trfmitenuevas

enmiendas que se presenten en ese momento por escrito por un miembro de la Comisión.

siempre que tiendan a alcanzar un acuerdo por aproximación entre las ya formuladas y el

texto del artículo. Tambi61 se admitirán a trámite enmiendas que tengan por finalidad

Artkulo 113.~

1.- En la dirección de los- debates de la Comisión. la PFesidencia y la Mesa ..
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ejercmn las funciones que en este llc¡lamento se confIeren a la Praidencia Y a la Mesa JlOdr'n~ a tmnite enmiendas de transacc:i6n entR lu ya presentadas y el texto del

del Parlamento. DicIamcD cuando ningdn GNpo Parlamentario se oponp a su admisión y 6stl. compone

la relinda de las enmiendas respectO de tu que se transi¡e.

2.- El Presidente de la Comisión, de acuerdo con la Mesa de &ta. podrá establecer'

el tiempo máximo de: discusión para cada artículo, el que corresponda a cada íntervención

a la vista del ndmero de peticiones de: palabra y el total para la conclusión del Dictamen.

Artkulo 114.-

El Dictamen de la Comisión, firmado por su Presidcntt' y por el ~wio, se

remítir! al Presidente del Parlamento a los efectos de la tnl.mitatión que pfix:eda.

IV. DEUBERACION EN EL PLENO

: Artkulo 113..

Los Grupos Parlamentarios o los Diputados, dentro de los cinco días siguientes a

la f«ha de te:rminaci6n del Dictamen, en escrito dítígido al PJeside:nte de 1& ctman,,
~ debmln comunicar los vot.os particulares, en onIen al mantenimiento del texto del proyecto

~ de ley que hubiese sido modificado, Ytu enmiendas que, habiendo sido defendidas Y
!

votadas en Comisi6n y no íncorponw:Iu IJ Dictamen. pretendan defender en el Pleno•.

f
¡
! Artfculo 116.-¡

1.- El debate del Plcnopodricomenzarpor la pmentacíón qucdcl Dictamen hap

un Diputado de la Comisión, cuando uf lo hubiere acordado &la. Dicha irlta'vend6n no

•podri exceder de quince minUtos.

~.- El Presidente de la amara. de acuerdo con la Mesa '1 oída la Junta de

Portavoces, pode(:

1°.- Ordenar los debaIes Y las votaciones por artkulos. o bien por ·materias,

¡Npos ele artkulos o de enmiendas. cuando lo aconxje la complejidad del texto, la

homo¡eneid&d o intereoneJtión de tu pmensioMs de las enmiendas o la mayor claridad

en Iaconfnmtaeión: poUtíca de Ia¡' posiáones.

2°._ Fijar de anlemanO el tiempo múimo de debate de un proyecto,

distribuy6ldolo en consecue:ncia entre las intervenciones previstas y procediáldox. una

·vez a¡otado, a las votaciones que quedaran pendientes.

3°.- Durante el debate, la Pmidencia podri Idmítir enmiendas que tenpn por

fInalidad subsanar cnom o inconccciOlleS tfcnicas, terminol6Jicu o pamaticale:s. 5610

Artfculo 111.·

Dentro del t6rmino de: euarenta y ocho horas siguientes a la conclusión del debate

de \1ft proyecto de ley, si como consecuencia de la Bprobac:ión dcun voto pat'Úcular,o de

una enmienda o de la votación de los artlcutos, el texto resultante pudiera serim::on¡:ruente

u obscuro en alguno de sus puntos,bl Mesa de la Cfmara podri. por.iniciati\lapropia <>

a petición de la Comisión, enviar el texto lpI'Obado'poI.e! Pleno de nuevo a 1& Comi3ión.

con el único fIn de que ésta, en el plazo de un mes. efectúe una rcdac:ci6n armónica que

deje a salvo los acuerdos del Pleno. El Dictamen as{ redactado se someted a la decisión

final del Pleno que debed. aprobarlo o rechuatlo en su conjunto en una sola votación.

SECCION SEGUNDA

Artkulo 111.-

Las proposiciones de ley se praentadn acompaAadas de una exposición de motivos

y de los antecedentes necesarios para pronuncianc sobre cUas. '

Artfculo 119,-

1.- Las~ de ley _ ser__por.

10.. Un Diputado, con la firma de otros diez miembros de la CfmarL

2°.- Un Grupo ParlamentariO. cotila sola firma de su PortavoZ.

2.- Ejercitada la iniciativa. la Mesa dd .P&rlamento ordenará la publicación de la

proposicidn de ley Y. su remisión al Consejo de Gobierno para que manifieD su criteíio

teJpeCto a la toma en consideración, as{ como su conformidad o nO a la tramitación si

implicara aumento de los cr6fitos o disminución de los ingresos presupuestarios.

3.- Transcul"ridos treinta días sin ql,lC el Come:jo de Gobierno hubiera nqado

expresa Yrnotivadamate su conformidad a la tramitación, la propoSitión de leyq~

en c:ondiciones de ser incluida en el orden~ día del Pleno para su lOma en consideRción.

4.· Antes de iniciar el debate. se dad lectUra al criterio·del Consejo de Gobierno

si lo hubiera. El debate se ajustanl. a lo establecido para los de totalidad.
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5.· Acto seguido, el PrWdenle preguntad si la Cámara toma o no en eonsideraci6n

la proposición de ley de que Jetrate. En caso afirmativo, la Mesa de la Cimara acordar.t

su envío a la Comisión competente y la apertura de] correspondiente plazo de presentación

de cnmicndu al aniculado. La proposición se¡uint el trimite establecido para los

proyectos de ley, correspondiendo a uno de 105 proponentes o a un Diputado del Grupo

autor de la iniciativa la presentaciÓtl de la misma ante cLPleno.

Artitulo 120.·

SECCION SEGUNDA

A.rtkulo 114.·

1.. En el estudio Y a:probaei6n de los Pr=upuc:stot Genenl.es de la Junta de

Andaluda se ap1icart el procedimiento le¡islativo común, salvo 19 dispuesto en la presente

JOCCi6n.

Las proposiciones de ley de iniciativa le¡islativa popular y de los Ayuntamientos

sedn examinadas por la Mesa del ParlamentO a fin de verificar el· cumplimiento de los

requisitos lep1es est&bIec:idos. Si los eumplen,la tramiw:i6n se aj'ustart a 10 ldIalado en

el artículo anterior. con las particularidades: que puedan derivarse de las leyes que

2.· El ProyectO de Ley de Plaupuestos Oeneralcs de la Junta.de Andalucía, ¡ozad

de preferencia en la tramitación con mpec:to a los demú ~os en la Cámara.

3.- Las enmicnda5 al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales dela,Junta de

.,:

.,
re¡ularen estas iniciativas. Andalucía, que suponpn au~to de créditos en al¡11n concepto. l1nicamenle podl"Úl ser

admitidas .. trúnite si, además de cumplir los requisitos ¡CIlCta1es. proponen una bIJa de ,~

SECCION TERCERA qua! cuantía en otro concepto.
.,

De la retirada de proyectos'y proposiciones de ley

ArUculo 111.·

1.- El Consejo de Gobierno podd MtÍm un proyecto de ley en cualquier momento

de su tramitación ante la Cámara siempre. que no se hubiere iniciado el debate final en el

4.- I.-s enmiendas al Proyecto de Ley de Presu~' Generales que supon¡an

minonción de in¡n:so¡ requctil"Úl la conformidad del Consejo de Gobierno para su

tramitación.

..
"

Pleno. Artkulo W.-

2.- En los proyectos de ley tramitados por el procedimiento de lectura dnia. el

Consejo de Gobierno podd proc:cder a su retirada antes del inicio del debate en Pleno.

Artículo' 122~-

1., En el ....... de toWidad del!'royccto de Ley de ...._ sólo ¡><>drin

discutirse Y votarse. en su caso, enmiendas a la totalidad que pretendan la devolución de

oqu6 al Consejo de Gobierno.

,,.,.;

La iniciativa de retirada de una proposición de ley por su proponente ccndni pleno

efecto, por sí sola, si se produce anteS del acuerdo de la toma en consideraci6n. AdopIado 2.· En dicho debate quedada fijadas las cuantías ¡lobaJa tiC 105 estados de los

iste, la mizada sólo seni efectiva. si la acepta el Pleno de la aman. Presupuestos.
.,
"

3.- Una YCl fmalizado este debate, el Proyecto se remitirá a la Comisión de

HacieDda YPresupu$os para que prosi.a su tramitadón.
,:....

CAPITlJL() TERCERO

De las especialidades en el proced"unltnto It&iSlatlYO

SECCION PRIMERA
Articulo l26.-

de los miembros del Parlamento.

este,Reglamento. pero para ser aprobados será preciso el voto favorable de los 1m quintos
-..del "-<o.

2.· AprobadO efPioyecto de Reforma. el Presldentedel Parlamento lo remitini a J .• El debate frnal de los Presupuestos en el p~ de la Cimata se dCsarrollañ

las Cortes Generales pan su tramitación ulterior. diferendando el conjunto del attícuildo de la Ley Ycada una de sus secciones.

1.- El debate del Presupuesto se referirá al articulado y al estado de autorización

2.· El Presidente de laComisión y el de la Cámara, de acuerdo con sus respectivas

Mesas, poddn ordenar 103 debates Y votaciones en.la fonna que mis se acomode a la

de ¡astos. todo ello sin perjuicio dei estudio de otros documentos que deban acompafIarlo.

De la reforma del Estatuto de Autonomía para Andaluc!a

Artkulo 113.~

1.- Los Proyectos YPropoJiciones de Refonna del ~tuto de Autonomía, a que

se reftercn sus artículos 74 y 75, se tramitarán de acuerdo con las normas establecidas en

• j',
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Artkulo 127.- Mesa Ycon el acuerdo unánime de la Junta de Ponavoces, podnl acordar que dicha

Las disposiciones de esta sección sedn aplicables·a la tramitación y aprobación de

101 PresupuestOS de los entes pdblicos de la Junta de Andalucía, para los que la Ley

establezca la necesidad de aprobación por el Parlamento.

iniciativa le tramite directamente Yen lectura única ante el Pleno. Este acuerdo supondrá

el dec:aimitnto de.! dm:c:ho de presentación de CDmienda alaunL

2.- Adoptado el acuerdo. se proc:ederi a un debate sujeto a~ normas establecidas

para los de totalidad y. a ~tinuac:ión.el conjunto. cid proyecto se someteri a una sola_.
SECCION TERCEIlA

De la competcnc:ia le¡islativa plena de las Comisiclna

1t1VLO SEXTO

ArtkuIol21..
".'.-' .

t.. El Pleno de la Cámara, por mayoría absoluta, a propuesta de 1& Mesa. de CAP1TVLO PRIMERO

acuerdo con la Junta de PortaYOCe$, o a iniciativa de &ta, podri ddepr en las Comisiones

la aprobación de proyectos Yproposiciones de ley,salvo los rqulados en los artículos 123

Y !J4 del Reglamento. En los supuescos de delepci6n, la Comisión actuarf con ArtIado 131••

competencia le¡islativa plena.

2.- En todo momento, el Pleno puede reclamar el debate Yla votación de cualquier

proyecto o proposición de ley que haya sido objeto de delegación. 1& Iniciativa puedeseT

tomada por la Mesa. del Parlamento, por dos Grupos Parlamentarios o por la décima parte.

De conformidad con Jos nlimeros 1 y" de! artículo 37 del Estatuto de Autonomía,

el Presidente de la Junta de Andalucía sed elegido de entre sus miembros por el

Parlamento Ynombrado por el Rey.

de los Diputados.
Artkulo 132.-

Artículo 129.·
1.. El PÍ'esidente del Parlamento, previa consulta a los PortaVoces des.ijnados por

1> Pm la tramitación de estos proyectos y ·proposiCiones de ley ~ aplican. el 101 partidos o grupos políticos con representación parlamentaria, propondrá,~~?~aw.

procedimiento legislativo común, a excepción del debate y votación en el Pleno, y con las a la Presidcnc:ia de la Junta de Andalucía. La propuesta debed formularse, como máximo,

especialidades que se establecen en los apartados siguientes. en el t6rmino de quince días desde la constitución del Parlamento o desde la dimisión del

2.- Recibido el proyecto o proposición de ley, 1m Ponavoccs nombnnin una-

Ponencia formada por un miembro de 11. Comisión perteneciente a cada Grupo
2.- La sesión comcnzar1 por la lectura de la propuesta por uno de los Secretarios.

Parlamentario.

3;- Al informe de la POnencia se aplicad 10 que ordena el átUculo 112 del 3.- A continuación, el candidato propUesto expondd, sin limitación de tiempo, el

Rectamento. A continuación. el Pleno de la. ComWón squid el trúritc scfta1ado en esta pro¡rama políticO del Gobierno' que~ -formar y sOlicitad la confiam:a de la

norma pan la deliberación en el Pleno
" ;.

que. lo J01icite po¡ treinta mínutm.

4.- Tms el tiempo de interTupción decretado por la Presidencia, en _todo caso no

inferior a veinticuatro boru, intcrvcndri un representante de cada Grupo Parlamentario
SECClON CUARTA

De 11. tramitación de un proyecto o pro¡íosici6n- de ley

en lectun l1nica

. Al1kulo 130•• 5•• El~to propuesto pochí hacer uso de la palabra cuantas veCes lo- solicite.

0wwS0- conteste individualmente a uno de los intervinientes. se teDdd detccho a Rpliea

1.- Cuando la naturaleza de ':"' proyecto o plOpOSici6n de ley 10 acomejare o 10 por die¡ minutos. Si el-candidatocon~ en forma ilobal .• tos representantes ele los

.permitiere la simplicidad de su formulaci~,_ el Pleno de 11 Ciman., a propuesta de la Grupos Parlamentarios. tstos tendrá detccho a una ~ica de diez. minutos.
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6,'· La votación se Jlevad a cfecto a la han fijada por la Prcsidcncia. de tiempo, e!cctde uno de los l)ipu1ados fumantes de la misma. A continuación y tambiin

sin limitación de tiempo, intervendri el '"Qlldidato propuesto m la moción para.la.

7.- Para ser elegido, el candidato deberi m primera votación obtener mayoda Presidencia de la Junta, a efectos de exponer el pro¡rama polftico del Gobierno que

absolula, De no, obtenerla, ,se, proceden!: a nueva votación c:uarenta y ocho horas desputs pretende 'formar.

de la anterior, y la c:Onfwua se en~ otorgada si oI;>tuviera mayoría simpJe en la

Se¡unda o sucesivas votaciones. Caso de no .Conse¡ui~ dicha .mayoría., ~ tramitarin 2.- Tras la intetrupción decretada por la Presidencia, m todo QSO no inferior a

sucesivas prepuestas en la forma estipulada anteriormente.. Si, transcurrido el plazo de dos veinticuatro boras, podrán intervenir los Grupos Parlamentarios que 10 soliciten por-tiempo

meses a partir de la pri~votaciótl. nin¡dn candidalo bu~ obtenido 11 mayoda de treinta minutos. Todos los intelVinientes tienen derecho a un tumo de ~Iia. o

simple,q~ designado Presidente de, la JUfl¡ta de Andalucla el candidato del partido que ~ de diez' minutos. >

tenca mayor número de esc:aAos.

~::

3.- Si se hubiera presentado ,trió de una moción de censuR, clPruidente de la (

s.~ Una vez elqido el cand~ conforme al apartado anlCriQt,.e1 Presidente del amara, ofda la Junta de Portavoces, podd.ac:ordar el debate conjunto de todas las

Parlamento lo comunicanl al Rey, alos,efecto¡ de nombmniento~~Ic de la incluidas en el orden,-del ~ pero_ habrin de ser puesw a votac:ión' por separado,

Junta de Andalucía. sipiendo el orden dc ~iprescntaci6n.

~.
'~'. ~

Artkulo 133..

CAPlTULO"SEGUNDO 4.- La moción o mociones de censura lCrin sometidu a votac:ión • la han que,

prcviamCnte, baya sido anunciada por la Pmidenc:ia Y que no podrá ser anterior al

transcurso de cinco días desde la pmentación de la primen. en d Rqistro General.

El Parlamento de Andalucía puede exijie la responabilidad poHtic:a del Presidente

deJa Junta f:OlIf'orme a lo estableCido en tos·artícu~ 3S,'3, 36.2 '139,2 del. Estatuto de

Autonomía y-m las leyes que 'lo clesariÓlten mediante Ii. adopción de una moción 'de

<en.....

S.- La aprobación de una moción de c:cnsun. requerirt. en todo caso, el voto

f'aVOI1lble de la mayoda absoluta dc 10$ miembros del Parlamento.

'.',
"
",",

Nm¡uno de los firmantes de una moción de censura rechizada podrt firmar otra ':'.

.trtkulol34.-

l.-La moción debed ser propuwa al menos por una c:uart1 parte de los Diputados,

en csc:rito motivado diri¡ido ala Mesa del Patlamerito, yhabni de incluir un candidato a

la Pre:sidcnc:ia de la Junta que haya acCpIado la candidatura.

2.- La Mesa del Parlamento, uu c:omprobar que la moción de censura m1ne los

requisitos señalados en el número anterior, la admitirá a trámite, dando cuenta de su

3.- Dentro de los dos días si¡uientes a la presentación de la mocí6n de censura

~,p~ moc:iones. al=n.tivu,.que déJJedn recun.~·'lo$ ~",sitos~ en

el ndmero" 1 de este artfuulo Y e$tarin -sometidas a· -los mi$ltK)S~ de ad~

...- en "'apartado plOCOdcn'"

Artkulo US.-

.... ,<.~, '

1.- Aprobada una moción de: censun., el candidato incluido en la misma se

enImded investido de la confWlZl. de 1& amara.

2._ Si se aprobase una~ de c:ensun., no se~ a votación las rwantcs

que le hubiesen presentido.

Artkulo 137,·

durante el mismo perlodD de sesioneS.
.c!k,,;':,,:' .. ' : ,,~-,,'~'f<,,"'_:

CAPITULO TERCERO

De la cutSti6D de eonflaDza

ArUculo 138.-

1.- El _ .. ele la J..... pm;a deüberación del CoIuojo ele Gobierno. poedc

p1anIcar ante el ParlameIlto la aJCStíón de confianza sobre un proerama o sobre una

_ ele poIllica aenmI.,

<.

", ,~

,,'
>.: ..>'.
V~
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3.- Admitidod escrito a trtmite por la Mea. la Presidencia daricuentadd mismo

• la Junta ele Ponavoccs YCOIWOCUll al Pleno.

3... TranscurridO dicho plazo se'R:an~ Ja sesión con la mtervenci6n"de los

Grupos Plriamentarios. de riIayor a menor, excepto el Grupo Parlamentario que apoye al

Consr;ode~. que~ en 1JItimoiupr•

..... EJ ~Ie de la Junta. ail como lOs~. podrú hacer USO de la

1.. El debate se desarrollarf con sujeción .. las normas establecidas para el de palabra cuantu' veces lo soüciten:. pudiC'fldO contcstIr • las intervenciones de 'fonna

inVcstidwa. cormpondiendo al Presidente de la ]unll. Y. en su caso, a 101 miembtos del aiIlada, corUWU1 o a¡rvpacl& por razóa de ti. nWena.
Consejo de Gobierno. las interYenciones allí establccidu para el candidato.

2.- Terminado el debate. la propuesta de confianza scrt sometida. vocaci6a a 11

hora que, previamente, haya sido anunciada por la Pm1deneía. La cuestión de confianza

: llwltodnl ser votada huta que transcurnn veinticuatro horas desde su~.

3.- La confWlZl se entenderá otorpda cuando obtenaa el voto favonble dé 1&

mayoría simple de los Diputados.

Del debate JObre el estado de la ComuDldad

1 del examen 1 debate de las Connm1cadoDes,

P'ropapw 1 Plaues delC~o de Goblerao

CAPITVLO PRIMERO

Del debate JObre el atieSo de la

.5•• Los Grupos Parlamentarios tasdrlln derecho de liplica pote! mismo tiempoquc

haya COIUUmido el ConSejo de Gobierno, que <:e:rnrf el debate en tumo de dúplÍcL

6.· Terminado el debate se suspendeñ la sesión Ypor la Presidencia se abrirt un

plazo de tRinta minutos dwute"el cual los GrupOs Pariamen.tarios poddn presenlar a la

Mesa .propuestas deraoluci6n con¡rucntes con la materia ~eto del debate Yque no

sipif¡quetl moción de censwa al Consejo de Oobiemo. 1.& Mesa calificad las Jm?PUeSW:.'

y admitid aquellas que se atenpn al punto anterior.

7.· Reanudada la sesión•.1a~ podrll ..,rorizar la praenlaci6n de las

plOpUCICu de·fe$Oluci6n por tiempo no superior a cinco minutos. sin que sea. posible

reabrir el debate. Las propue$tIS de resolución ser.ln votadas se¡l1n el orden de su

prerentaeión en el Rc¡istro de la Cimara, salvo aquellas que proponpn el rechazo ¡lobal

del contenido de la comunic:ación del Consejo de Gobjemo~,que se votadn en primer

CAPITllLO SEGUNDO

De,.. CllIlllJIllcodcm del

Consejo de Goblemo

_ICl.-

2.- El debate se iniciad COft la~ de un mlemtno del CoMejo de

l.-Con eadcter anual y durante el se¡:undo periodo de sesiones, el Plcao celebrad Gobiemo. A continulcl6a la Praidcncia lnte:n'ump1d. la sesi6n durante un· plazo no

un debate sobre la orientación poUtica ¡ener.al del Consejo de Gobiemo. No babft lupr superior • las veinticuIb'o boru.

& c:elebrat este debate cuando Cl'I el mismo aAola amara hubiese investido al PIaidaue

de la 1untL 3.- Transcurrido.dicho plazo se re&mldari la sesi6n con la in1crvcnci6n .·101
0nIp0I Pariamaltariof. de mayor. menor. exc:cpto el Grupo Partamemario que lpOye al

2.~ El debate se iniciarf con la intervención del Praidenlc de la 1unta. A CGnsejo de Gobierno. que intcrYendrI.. ea d1timo Iupr.

¡
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4.· El Presidente de la Junta y los Consejeros pocIdn hacer lOO de la palabn.

.cuantas veces los soliciten. pudiendo contestar a tu prquntas de forma aislada. c:onjunta

o agrupada por~ de la materia. Articulo 144.-

CAPInJLO CUARTO

De las sesiones ¡ntonnaUyU de) Consejo de Gobiemo

1.- Los miembros del Consejo de Gobierno, a petición propia o a iniciativa de dos

5.· Los Grupos Parlamentarios tendrán derecho de rtplica por el mismo tiempo que Grupos Parlamentarios o de la décima parte de los miembros de ·Ia CI.mara o de la

haya consumido el Consejo de Gobicmo. que cerrará el debaIe en tumo de dúplica. Comisión, según los casos, deberán romparecer anle el Pleno o cualesquiera de sus

Comisiones para celebrar una sesión infonnativa

6.- Terminado el debate 'se suspenderá la sesión y la Presidencia abrid. un plazo

durante d
J

cual los Grupos Parlamentarios pocId.n presentar a la Mesa propUestas de

resoluci6n con¡ruentes con la materia objeto del debate Yque no si¡nifiquen moción de

censura al Consejo de Gobierno. La Mesa califlQlll.las propuesw Yadmitiri. aquellas que

se atengan al punto anterior.

7.- Reanudada la sesí6n. la Presidencia podni autorizar la presentaci6n de las

propuestas de resolución por tiempo no superior a cinco minutos, sin q~ .. posible

ICabrir el debate. Las propuestas de resolución JCdn votadas se¡ún el otden de' su

presentación en el Rqistro de la amara. salvo aqueDu que proponpn el recIIIZo ¡Ioba1

del contenido de la comunicaci6n del Consejo de Gobierno, que se votari.n en primer

CAPInJLO TERCERO

Del examen de los proanmas Y plaDeS remitidos

por el COD$t'Jo de Gobierno

AJ1fado 143.-

2.- Cuando la comparecencia se produzca a petición del Consejo de Gobierno. tras

la cxposici6n oral del Consejero. el Pmidente podri suspender la sesión durante un

tiempo múimo de cuarenta y cinco minutos, a petición de un Grupo Parlamentario o del

Consejo de Gobierno. A continuación' iriterveñdrin los representantes de cada Grupo

Parlamentario, J?OT tiempo de diez minutos, fljando posiciones, formulando pre¡untas o

haciendo observaciones a las que contesWli aque:, sin ulterior votación. La Presidencia

podri. en su caso, conceder un tumo de ~ica y otro de' dúplica a todos los

3.• Cuando la comwccencia proceda a iniciativa de los Diputados o de los Grupos

PIrlamentarios, el desarrOllo de la sesión constarll. de las sigllientes fases:

10 Exposición mal del Consejero.

20 1ntetVenci6n, por tiempo dequincc minutos, del representante de los

proponentes, que. en caso de ser varios Grupo$ Parlamentarios, poddn repartirse

el_.

3D Fijación de posiciones por parte de los restantes Grupos Parlamentarios, por

tiempo de dia minutos.

4D IUplica del proponente.

S0 Contestación ,lobal del Consejo de Gobierno.

J.. Cuando el Consejo de Gobierno mnita un pro¡rama o plan requiriendo el 4.- Cuando comparezcan en Comisión, los miembros del Consejo de Qobierno

pronunciamiento del Parlamento. la Mesa ordenant su envío a la Comisión competente. podrin uistir auxiliados de autoridades y runcionariOs de Su Consejería.

, ...,

.
<'

2.- La Mesa. de la Comisión ordenad la tramitación y fijani los plazos de la misma.

La Comisión dcsiarm, en su caso, una Ponencia que estudiart el pm¡ruta o plan en

cuestión. El debate en la Comisión se ajustan a lo establecido en el capítu10 anterior,

entendibldosc que el plazo pan la presentací6n.<te propuestas de raolucióG ted de tres

días, si la Mesa del~to, de acuerdo con la Junta de Ponavoccs, hubicn. decidido

que aquBlas debieran debatirse en el Pleno de la Cimara.

3.- De .conformidad con 10 dispuesto en el artículo 30 del Estatuto da Autonomía.

los planes ccon6mico$ se -SOtnetcñn a una~ final de totalidad, sin perjuicio de la

votación de'lu propuestas de re:soIución que se: hubieran presentado a los rnismol.

TITULO OCTAVO

De las interpelaciones y prquntu

CAPITULO PRIMERO

Delas_.

AÍtlcaIo 145.-

Los Diputadps Y los Grupos Parlamentarios podrin formular inte:lpelaciones al

Consejo'de Gobierno y • c:ada uno de sus~.

1:

,:.;..
<.;..
lo ~:
-.:.



BOE núm. 133

ArtfcuIo 146..

;'"--- ,,'...,...,.....,,-.....
. "

Martes 4 junio 1991

ArtkuIol49..

18109

Las interpelaciones habrúl de presentarse por C$ClÍto ante la Mesa del Par1amcnto

y versarin sobre Jos motivos o propósitos de la conducta del Ejecutivo en cuestiones de

polftic:a general. bien del CoMejo de Gobierno o de al¡una ConsejerlL

ArtJrolo·147••

1.- Transcurridos quince días desde la comunicación al Consejo dc C1Obiemo de la

calificación dc la interpelacilSn. la misma pocIri ser incluida en el orden del día del Pleno.

1.·Toda interpe1aci6n pocld dar lUJar a una moción en la que la ctmara manifieste

'" posicl6n,

2.- El Grupo Parlamentario iJ!te1pdante o aquel al que pertenezca el fumante de

a inlerpdaci6n debc:li pmentIr la moción dentro de Jos tres días siguientes de la

suszanciaciórI de aquSJa ante el Pleno. La moción. una vez admitida por la Mesa. se

incJuiri en el Olden del día dc la si¡uicnte sesión plenaria. alvo que el proponente. de'

"acuetdo con la Junta de Portavoces. decida posponerla a la inmediata sesilSn posterior.

pudiendo~iúse cnmicndU hasta seis horas antes del comienzo de la misma. La Mesa: ,
admitida moción si es congruente con lajn~.2.- No obstante lo dispuestO en el punto anterior. las interpelacionet que pretendan

Süstanciarse con cadctet de ur¡cnc:ia tJ:traordinaría deberitI formularse el lunes o el

martes de la semana anterior a aquella cn que se 501icite -su debate. mediante 4 3.- El debate Y votación se realizarán de acuerdo con lo establecido pan las

presentacioo del comspondiente escrito ante cl RegiSl:ro General de la Cúnata. Si la Mesa proposiciones no de ley.

las admitiese a trl.mire-, se dará cuenta inmediatamente al Consejo de Gobierno y a 101

Grupos. Parlamentarios.

Las interpe1adoncs por IUOneS de ur¡encia inc:luidas en el orden del día Y no

4.- En caso de que la moción prosperase:

1°._ La Comisión a la que com:sponda por razón de la materia controlará su

tmnitadas en la SC5ión en que debieran debatirse, se tendrán aUlomliticamente por cumplimiento.

decoldu,

3.- Las interpelaciones se inc:luírin en el orden dcl día, dando prioridad a las de

los Diputados de Grupos Parlamentarios o a las de los propios Grupos Parlamenlarios que,

cn cl correspondiente perlado de se5ioncs, no hubieran COlUUmido el cupo resultante de

asignar dos intelpeJaciona por cada tres Diputados o fractión pertenecientes al mismo.

Sin peljuieio del mencionado eriterio. se aplieani el de la prioridad en la presentación. En

ningún orden del día podrinincluirse más de del interpelaciones de un mismo Grupo

-Parlamcnlario.

2°,- El ConSéjo de Gobierno. acabado el plazo f¡jado par;! dar cumplimiento a la

moción. dari cuetlta del mismo ante la Comisión a la que se reftcre el apatlado anterior.

3°._ Si el Comejo dc Gobierno incumple la realizaci6n de la moci6n o si no diese

cuenta a la Comisión, el asunto se incluid en el orden del dIa del próximo Pleno.

CAPITVLO SEGUNDO

De lu pt'tIUntas

•

'.

".'

4.· Finalizado un periodo de sesioncs, las interpelaciones pendientes se tramiladn Ar1kuJo 150••

tomo prquntas con respuesta por nerito, que deben contestane antes de la inicmei6n del ,
siguienle perlodo, salvo que el Diputado OGrupo Parlamentario intetpelante manifJCSte su

voluntad de mantener la interpelación para el nuevo período.

ArtIculo 148.-

Los Diputados podrúl formular pregunlas al Consejo de Gobierno y a cacb. uno de

sus miembros.

Artkulo 151.·

¡

La sustanciación de la inle1pclaci6n comcnz.ani con un tumo del aulOr de la t.. Las pre¡unta\ debcdn presentarse por escrito ante la Mesa del Parlamento.

. iniciativa y la contestación del Consejo de Gobierno. Itas la cual podrin fijar posicíoncs

los restantes Grupos Parlamentarios que lo deseen, cenindosc, finalmente. el debate con 2.- No sen admitida nin¡una prelunla de exclusivo interts personal por parte de

sendos tUinOs Ve ~plicl1- Ydúplica entre el interpelante y el interpelado. tu dos primeras quien la formula o de cualquier otra perSona sin¡ularizada, ni lampoco la que sUPOnft

inlCf\tenciones no podrán exceder de diez minulOS, ni las res&antes, de cinco. COftSUltl de fndole estrictamente jurídica.
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3.- u Mesa. calificad el escrito Yadmifut la prepnta, si se ajusta alo establecido tramitarán conforme a lo establecido en. el artículo anterior, Con la particularidad de que

en el pruente Capítulo. las primeras intervenciones :scnn por tiempo de die: mirr.:tos y las de réplica por cinco

minutos. PRvio acuerdo en~ el proponente Y el Consejo de Gobierno las prquntas

Artkulo 152.-

En defecto de ind~6n. se enltnderi que quien formula la prquma solicita

reSJniiUta por escrito y. si solicitara respuesta oral Yno lo especiñcara,. se enteadcd que

tsti ha de tener lu¡ar en la ComisiÓl'l correspondien~.

Al'títuIoW...

Arti:uIo 155.·

.1.-La contestación por escrito a las preguntas debed. realizarse ~tro de los veinte

días si¡uientcs a su publicaei6n, pudiendo pnmo¡arse este plazo a petición motivada del

Consejo de Gobierno y por acuen10 de la Mesa del Parlamentó por otro plazÓ de hasi.a

veinte días más.

o,.
.....

,:'

2.- Si el Consejo de Gobierno no CIlViaxa la contestación en dicho plazo, el ....

1.· Cuando se pmenda la respuesta oral ante el Pleno, el escrito no podd <:ontener Presidenlc de la amara. a. peticióll del'autor de la prqunta, ordMart que se incluya en

más que la escueta Y estricta formulación de una sola cuestión interropndo solm un el, Ofdcn del día de la si¡uiente sesión de 1& Comisión competente, donde n:cibirt el

hecho. una situación o una información; sobre si el Consejo de Gobierno ha tomado o \'1. twamiento de las pre¡unw onJes, dmSosecuenta de tal clecisión al Consejo de Gobierno.

a tomar al¡una providencia. en relación con el asunto, o si va a remitir al Parlamento al¡dn

documento o a infomw1e acerca de al¡dn extremo.
CAPITULO TERCERO

Nonnas comunes
2.- Paza la tramitación de las preguntas calificadas de ur¡encia extraordinaria le

Artrc:ulo 156.·
estad a 10 dispuesto en el articulo 147.2 del Realamento.

3.· El Presidente, de acuerdo con la Junta de Portavoces, seilalará el ndmero de

preguntas que se deban incluitéi1' el orden' dc1'd!li. de cada sesiOO plenaria Yel criterio de

distribución entre DiputadOs cormpondientes 11 cada Grupo Parlamentario.

4.· En el dcbI.te. tras 11 escueta formu1aci6n de la pre¡unta por el Diputado.

contestad el Consejo de Gobierno. Aqu61 podri intervenir a continuación pata replicar o

volve:r a pre¡untar y. tm la nueva intervenci6n del Consejo de Gobierno, tenninarf d

debate. Los tiempos se distribuirin por el Presidente, sin que en nin¡ún caso la tramitación

de la prqunta pueda exceder de cinco ·minutos. ,Terminado el tiempo de una intelVenci6n.,

el Presidente automáticamente dad la palabra a quien, deba intervenir a continuaciOO o

S.· El Consejo de Gobierno podri solicitar motivadamcnte, en cualquier momento

y por una sola vez para cada p¡e¡unta, que sea pospuesta pata el orden del día de 1&

sipiCllte sesicSn, plenaria.

6.- Del mismo deredIoI~ el Diputado preguntante. En cualquier otro caso,las

pre¡untas presentadas y no tramitadas se tcndrú por dec:aIdu.

~rtlculo 154.-

Durante las semanas en las que haya sesión ordinaria del Pleno se dedicarin. por

rc¡la ¡erteIal, dos horas como tiempo mínimo a prquntas c, interPeJacioncs~

Articulo 157,·

l.. El Presidente de la C4nWa csti facultado para acumular y ordenar que se

debatan simultáneamente las interpelaciones o prquntas incluidas en u-n oidcn del día

relativas. un mumo tema o temas conexos.

2.' La Mesa podri declarar no admWbles • tmnite aquellas prc¡untas o

inlelpClaciones cuyo texto incurra en tos supuestos «ltltefnpladosen el número prime,ro del

artículo IOl-dc este Rc¡lamento.

TmJLO NOVENO

De las proposk:lones DO de 1eJ

Artículo 151,·

Los Grupos Parlamentarios o ~ Diputado con la firma de otroS cuatro M1emb1'Ot

de la Cámara podrán presentar proposiciones no de ley a travá de las cuales podrtn .

fonnuJar propuestas de directrices poUticas a la ctmara.

AtlIcuIo 1D.-

1.- Las proposiciones no de ley debcrú presenWsc por escrito a la Mesa cid .

Parlamento que, o(da la Junta de PortaVOCCl, decidió. la tmnitaci6n ante el Pleno o la

,,:.~

' ..¡



BOE numo 133

IJ,~~:--""""",,,.,,,,

Martes 4 junio 1991

Comisión competente en" función"de la impon:ancia'deluunto, salvo qUe c1'propoÍtente

haya solicitado expresamente el 6r¡ano ante el que pretenda debatirla.

2.· Publicada la proposición no de ley, pOdrán presentarse enmiendas por JóS' Artkulo 161.

GrupoJ Parlamentarios hasta seis horas antes del comienzo de la sesión en que haya de

TITuLO DECIMO

De las propuestU de resolución del Pleno ,,

,
"

debatirse, 1.· En malerias de competenciUCom~ y coné:urrentes o en cuestiones que

afectIzi al inted1 específico de Andalucía, lOs" Orupos Parlamentarios pOddD preienw

3.- Para la inclusión de las propos~ones no de ley en el orden del día del Pleno, propuestas de rnolución al Pleno a través" de~ cuales~ manifiene-su vOluntad ~ emita

se estará "a lo dispuesto respecto de las interpelaciones en el artIculo 147.3 del Rc¡lam~uo. ,,

Artkulo 160••

l.-La ordtnación del ~te de las prOposiciones'no de ley se ajustañ a'los

siguientes tirmínos:

1°.- Intervención del Grupo Parlamentario autor de la Iniciativa por tiempo de:

quince minutos.

2°,· InterYenci.ón de los repreJentantes de los Grupos ParIametliariOJ que

hUbie:en pmentado enmiendas, por tiempo de diez minutos.

3°,· Tumos de tiplica Ydúplica entre proponente y enmendante. en su caso,

por tiempo de cinco minutol,

4°,· Intervenci6n de los restantes Grupos Parlamentarios para fijar posiciones,

2.- Cuando se trate de materias de competencia. cxcI.usiva del Estado o de la

Administnlción i.ocai, las propuesw sÓlo podnln ser incluidas en el ~rden del día si

obtienen la. unanimidid dé todos los Grupos Parlamen~.

~ artículo 160 para las proposiciones no de ley,

TIT\JLO UNDEClMO

"Procedimientos leaisJatlvos espedaJes.

rteunos .. lnconstituclona.lidsd f

conflictos de competenclas

Artkulo 161.-

".e,,

;;

por tiempo de diez minutos. 1.- La clabotación de proposldones de ley que deban presentane a la Mesa del

Coa¡mo de los Diputados, a que se rerleJe el nl1mcro 11 del artfcu10 30 del Estatuto de

5°,- Manifestación por parte del proponente de las enmiendas aoeptadas. en su Autonomía pan. Andalucfa..as{ como la solicitud al Gobierno del Estado de la. adopción

caso.

6°._ Votación de la ~ición, quei~, en su caso, las enmiendas

aceptadas por el proponenlC. A~ción de ~uierC!.rupo Parlamentario. la proposici6n

podrá votarse, sepatadamenlC, en cada uno de sus puntos,

de un proyecto de ie" de con~idad-con 10 .leci~'~ el artículo 8'Ú~ de la

Cónstitución, se harin de acuerdo con lo ordenado por ~~-.Rc¡~ para; el

procedimiento legislativo ordinario.

2.- Las proposiciones Y proyectos de ley a que se refiere el apartado anterior

deberin ser aprobados en votación final pnr el Pleno del Parlamento de Andalucía y por

mayorla absoluta.2.- Caso de que ningún Grupo Parlamenrario hubiese presentado enmiendas, tras

la exposición de la iniciativa por el proponente, los restantes Grupos Parlamentarios

pocIñn fijar sus posiciones en orden de menor a mayor rcpresentatividad, cerrando el 3.- Pan: la designación de 105 Diputados que hayan de defender las proposiciones

, debate el proponente. de ley en el Congreso de los Diputados, se¡ún lo que se estip'..1a en el número 11 del

artfcWo 30 del Estatuto de Autonomía, cada Diputado escribirá un nombre en la papeleta "

3,- E Presidente de la Comisión o de la amara podrá acumular, a efectos de co~ndienlc. Resultarán elegidos los tres Diputados que obtengan mayor número de

debate, las proposiciones no de ley relativas a un mismo tema o temas conexos entre sí. votos. En caso de empate, se dirimid éste por nueva votación.
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Artkulo 163.- ArtiCulo 165.-

1.. De acuerdo' con lo cstablecido en el número 2 del artlculo 4S del Estatuto de El Defensor del Pueblo será elegido por el Pleno del Parlamento de acuerdo '(N1

Autonomía, llegado el caso, el Pleno del Parlamento en convOcatoria especfftca adopwt el procedimiento establecido en la ley reguladon de dicha Institución.

por mayoría absoluta los acuerdos si¡uienlCS:

10 ._ Interponer el recurso de ¡nconstitucionalidad a que se rdiere el apartado

a) del artículo 161 de la Constitucíón.

'.2°,_ Comparecer en los conflictos de compcccncia a que se reflCtC el apartado

e) del artícuio 161 de la Constitución.

3°._ Determinar que sea el Consejo de Gobierno quien com~ en 10J

conflictos a que se refIere el apartado anterior.

2.- En el supuesto regulado en el apartado tercero de.! número"} de este attícu1o.

dcbCRnespecificarse con claridad los preceptos de la disposici6n o los puntos de la

.resolucióÍt o del acto coa vicio de incompelenCia. así como las disposiciones Icp)es o

constitucionales de las que resulle el vicio.

TITULO DUODECIMO

De la "desianad6n de los Senadora: '1

de la desipacl6n del Defensor del Pueblo Andaluz

Artículo 164:·

1.· Celebradas clecc:iones al Parlamento de Andalucía, el PJeno desi¡nari a 101

Senadores que representar.1n a la Comunidad Autónoma, de conformidad con el DI1mero

12 del artículo 30 del Estatuto de Autonomía.

2.- La Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, fijará el número de Senadom

que corresponda proporcionalmente a cada Grupo Parlamentario.

3.- El Presidente del Parlamento fijad el plazo en que los representantes de los

diferentes Grupos Parlamentarios habñn de proponer sus candidalOS. Acabaclo el plazo.

el Presidente hará pl1blica las propuestas presentadas Yconvocar.1 al Pleno del Parlamento

para. la eorrespondienle desi¡nación.

4.· Si fuera precisa la-sustitución de alguno de los Senadores desi¡nados. el

sustituto será propueslo por el mismo Grupo Parlamentario al que corresponda la vacante

que !e pretende cubrir.

TITULO DECIMOTERCERO

De las rebelones: del Parlamento con otras .Inslituc:iones

y Corporaciones

CAPlTULO~

De la relac:lones del Parlameato c:on el Defensor

del Pueblo Andaluz

Al1kulo 166.·

1.- La Mesa del Parlamento. una vez·r=lbido el Informe anual que el Defensor

del Pueblo debe presenw a lÚ:únm.• otdenIri su publicación y 10,enviad. a la Comisión

de Gobierno Interior y Peticiones.

2.· ~ debate del Informe en la Comisión se ajustad a las sicuientts reatas:

10.- Exposición general del Defensor del Pueblo.

2°,· Intervención de los representantes de los distintos Grupos Parlamentarios.

de menor a mayor, por diez: minutos. para formular pregunwo solicitar aclaracioñes.

3°.· ContcslaCión del Defensor del Pueblo:

4°.· En su caso, nuevo tumo de interVenciones de los repte.sentantes de los

Grupos Parlamentarios, a cuyo efecto el Presidente de la Comisión fijará el número y

dwación de tu mismas.

3.· El debate en el Pleno del Informe anual del Ocfensor del Pueblo se ajustar'li al

si¡uiente procedimiento:

1°._ Exposición por el Defensor del Pueblo de un resumen de1lnformc.

2°,· Tenninadala exposición. el Defensor del Pueblo se ausentari del Salón de

Sesiones Y. acto seguido; podrá intervenir, por tiempo máximo de quince minutos, un

rqnesentante de cada Grupo Parlamentario, de menor a mayor. para fijar su posición.

3°,- Con motivO de este debate no podrán presentarse propuesw de resolución.

¡in pc1juicio de las iniciativas re¡lamentarias a que posteriormente hubiere lupr.

1-,.

,',
,',
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"
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4.- Los Informes extraordinarios que el Defensor del Pueblo AndalIlZ e:nvie al

Parlamento se tramitadn con arre¡lo al procedimiento cstabl«:ido en los lpUtados

anteriores. La Mesa, de acuerdo con la Junta dePonavoces, dccidinl si deben ser

Las propuestas admitidu poddn ser defendidas'en Comisión. según su otdaI

de ,.....I:llCi4n. dunntc: un tiempo múlmo de diez mimdos. El Presldeme-podrll conceder

un tumo en contri. de i¡ua1 tiempo tras la defensa de cada una. de ellas.

tramitados en Pleno o en la Comisión de Qobiemo Interior y Peticiones, considerando la ActO se¡uído se sometcdn a"votación se¡lJn el mismo orden. acepto aquellas,
importancia de los hechos que hayan motivado el Informe. que comporten el rechazo toW del. contenido del Informe de la ctmara de Cuentas, que .

dcberin ser votadas en primer tup.

5.- Los Grupos Parlamentarios, dentro de IOJ cinCo días siguientes a la fecha de

terminación del Dictamen, en eJCrito diri¡ido al Presidente de la Cámara. deberán

comunicar las proppestas de resolución q~. habiendo sido defendidas Y votadu en

Comisión, pretendan defenderse ante el Pleno. El Dictamen de la Comisión, con las

CAPITULO SEGUNDO

De las ft1adodes del Parlamtnto con la

amara de Cuentas de Andalucla

propuesw mantenidas. debeIi someterse al Pleno del Parlamento. donde seR. objeto de

debate de totalidad con los tumos y tiempo de inte:tYenci6n establecidos en el artl'cuIo 78

1.. La Memoria anual que la Cámara de Cuentas debe rendir a la Comisión de del Rq:lamento.

Articulo 1'7.-

¡

1
Hacienda YPresupuestos del Parlamento de Andalucil., antes del uno de marzo del do

siJuiente al que la Memoria CCllmpOJlda, tontendn1 el proarama de las actuac:iones a

realizar del do en cuno.

6.- Acto seguido. se proc:edent a la votación. la cual se realizará separando las

propuestas de raoIución por, Grupos.~os. De la resolución.o resoluciones

aprobadas se dará traslado a la Cámara de Cuentas.

Articulo 168...

l.a El Informe que la Cámara de Cuentas ha de pre¡entar al .Parlamento sobre la

Cuenta General de Ja Comunidad Aut6noma de Andaluda sent objeto de Dictamen al la

Comisión de Hacienda. Y Presupuestos, dentro de los treinta dfu si¡uientes • su

pubJicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía.

2A.a pmentaei6n de la Memoria COlTCIi a cargo del Consejero Mayor de la

Ctmara de Ctienw, raliDndose el debate subsiluiente que la misma suscite de acuerdo

con el procedimientoes~ en el artkuIo 144 del Re¡Jamento del Parlamento paR

los Inforines del ConJejo de ó06iemo:

I
I

7.- El acuerdo del Pleno del Par1amcnto se pub1icar.l tanto en el Bolct{n Oficial del

Parlamento de Andalucla como en el Bo1dín. Oflcíal de 11 Junta de Andalucía.

Artk:ulo 169.a

1.- Los zatantes informes, disdntos del relativo a la Cuenta General de la

ComumdadAut6noma de Andalucía, que la Cámara de Cuentas deba presentar ante el

Parlamento sertn objeto de debate Yvotación linicamente ante la Comisión de Hacienda:

YPresupuestos, dentro de los treinta días si¡uiente:s de su publicaci6n al el BoJltín Oficial

del Putamento de AndaIoc:lL

':
"

.~'

2.· La. Comisión podnl desiJnar, si proc::ede:, una Ponencia pan. emroiar el Inlozme. 2.- El debate en Comisión se iniciui con. la presentación del informe por el

Consejero Mayor de la Cámara. de Cuentas o por el miembro que el Pleno de la misma

3.- El debate en Comisión se iniciarii con la presentación del Informe sobre la haya desi,nado para informar al Parlamento.

Cuenta General por el ConstJero Mayor de la ctmm de Cuentas. A continuación, podd hacer uso de la palabra, por un tiempo múimo de dier

A continuación. podri hacer USO de la palabra, por un tiempo múimode quince minutos, un representante de cada Grupo Parlamentario.

minutos. un representante de cada Grupo ParJarn.entario. Tras la contestación del Consejero Mayor o Consejero que hiciese USO de la

Tras la ~tesraci6ndel Consejero Mayor,~ los Grupos ~tarios que palabra, todos los Grupos Parlamentarios que hayan intervenido en el debate tendrán

hayan intervenido en el debate tcndrlln derecho • un tumo de ~Uca, por un tiempo DO derccbo • un tumo de úplica, por un tiempo no superior • cinco minutos.

. superior a los diez minutos.

"

"

~:,

,~

3.· Dentro de los tres días siJuicntes • la finalización del debate, podán

4.- Finalizado el debate, se abrirá un p!azo de tres días para presentar ante la Mesa pmentane &JUe la Mesa de la Comisión propuestas de resolución .:dativas al informe

de la Comisión propuestas de resolución relativas al Informe objeto de ddwc. objeto da debate.
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Si en las Cortes Generales caducase la Inmitación de una proposición de ley

presentada por el Parlamento de Andalucía ante la Mesa del Congreso de los Diputados.

el Pleno del Parlamento, a propuesta de la Junta de: Portavoces. podrá acordar que se

reitere la presentación y confirmar a los Diputados que hubiese deti¡nado para que la.~

La presentación, el debate Y la votación de las propuestas de ~uci6n te

reatíDñ de acuerdo con el procedimiento antes establecido paR las propudfII:

subsiguientes al debate del informe sobre la Cuenta General, si bien el tiempo de defensa

de las mismas queda reducido. cinco minutos.

4. - Las resoluciones de la Comisión se publicadn en el Boletín Oficial del

Parlamento de Andaluda.

Artkulo 170.-

1., La iniciativa fiscalizadora que corresponde al Parlamento, al objeto de

I;!lCOmendar a la Cámara de Cuentas un informe, se tramitad como proposición no de ley

ante el Pleno o la Comisión de Hacienda Y Presupuestos, sin perjuicio de que las

propuestas de resolución subsl¡uientes al debate de un informe puedan solk::i.tar su

ampliación o que se completen de!eiminados aspectos del mismo.

2.· La tramitación en Pleno o Comisión se decidid por 1. Mesa, de~ con

la Junta de Portavoces.

CAPITULO TERCERO

De las madooes del Parlameato con la Empresa

PIlbIIca ele

la Radio 1 Twlsl4n de Andaluda

Artlculo 171..

La Comisión de Sq;uimiento YControl de la Empresa Pública de RTVA Yde sus

Sociedades Filiales, por medio del Presidente del Parlamento, podd requerir lapraenda

.. del Presidente de su Consejo de Administración. Director General u otras penonas

vinculadas J. las mismas, IOdo ello en los t6rminoJ Yplazos previstos en el artículo 45 del

Realamento de la ctmara.

3.- FJ. desarrollo de la sesión se ajustará a lo dispuesto en el artículo 144.2 y} del

Re¡!amenlO de la cmnua.

Artkulo 173.~

l.-Los Diputados podrán famular preguntas con contestación onl al Director

General de la Empresa Nblica de RTVA en el tmbi10 de :ws respectivas competencias.

2.- Las preguntas con respu$ oral serán contestadas exclusivamente en el seno

de la Comisión de Se¡uimicnto y Control de la Empresa Pl1blica de RTVÁ Y de sus

Soc:iedades Filiales.

3.· La ttamitaci6n de dichas iniciativas se realizad. con(omlC a lo previsto en el

artrculo 154 del Reglamento de la amara.

Tl11lLO DECIMOCUARTO

De los asumos en tdmlte • la tetmiDacldn

del JnaJlÜtO del ParIamePto de Aod8Iuda

o de las Cortes Generala. .

ArUeuIo 174.-

Al fmal de cada le¡islatura.c:aducaRn todos los trimi1el,parlamentarios pendientes

~ ewncn y de resolución por el Parlamento.- excepto aquellos que cOrmponda. conocer

a la Diputaei6n Permanente o deban- prom¡prse por disposia6n JepL-

Artkulo l1S.·

;.
,>

'.

.'

'>

Artkulo 171.- defendieran.
j",

informativas.

l.-El Director "General de la Em"r:sa. Pública de la Radio y Televisión de DISPOSICIONES ADICIONALES••

.Andalucía, a petición propia o a iniciativa de dos Grupos Parlamentarios o de la quinta.
PRlMERA.~

parte de los miembros de la Comisión, comPJl'ecerá ante 6sta para celcbm sesiones

La reforma del presente. Reglamento se tramitart por el procedimiento establecido

pan las proposiciones de ley de inidativa del Parlamento, pero sin la intervención del

2.' El Director General podr.t eompareccr acompaAado de los Directores de las ConJcjo de Gobierno. SulptObaci6n ftQuerid una votación final de totalidad por mayorla

Sociedadcl Filiales cuando lo estime necesario. absoluta.

"
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TERCERA

l8llS

Los derechos. deberes. (unciones y Situaciones de los fuAcionariO$ al servicio del.

Parlamento de Andalucía. señn deternúnados por un Estatuto de Personal.

DISPOSICIONFS TRANSITORIAS.-

PRIMERA

i..u iniciativas parlamentarias presentadas y que se encuentren en tramitación a la ,

entrada. en vi¡ot del pmente lCX10 quedarin sujetas. en los subsiguicrites trámites, al

procedimiento que se establezca en el Re¡lamento.

DISPOSIClON DEROGATORIA

f
'.

Dentro de los cinco dw sipientes a la entrada en vi¡or del pmente texto le

proceded:. en su caso, a la dcsi¡nací6n de los Vocales a que se reflClC el artfado 27 del Quedan derogadas cuanw Resoluciones de: la Presidencia se oponpn a lo

Rq1amento. establecido en este Reglamento.

SEGtlNDA
DISPOSICION fINAL

En la primera sesión plenaria que se celebre tras la entrada en vi¡ot del presente

Rqtamento. el Pleno de la Cimara procederi, ~ tonformidad con lo dispuesto en el El presente~ entrad en viJor el mismo dfs de su pubJieac:ión en el

artículo 57. a la elección de los miembros titulares y suplentes de la DiputaCwn Bolctln Oficial del Parlamento de Andaluda.Tambiál se publicam en los Boletines

Permanente. Oficiales de 1& luma de AndIluda-y dc1:Esrado.
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